


.~VCAOE(
<¡" ...~ 
~ 1'" 

MINISTERIO DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 


ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA 


RM W 290-2006/MINSA 

MANUAL DE ORIENTACiÓN Y CONSEJERíA EN 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 


2006 



Catalogación hecha por la Biblioteca Central del Ministerio de Salud 

Manual de orientación y consejería en salud sexual y reproductiva / 


Ministerio de Salud, Dirección General de Salud de las Personas, 


Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva -


Lima: Ministerío de Salud, 2006 


78 p,; ilus, 


MANUALES / CALIDAD DE LA ATENCION DE SALUD / 


ANTICONCEPCION ORIENTACION SEXUAL, normas 


ADOLESCENCIA / SALUD DE LAS MUJERES / ENFERMEDADES 


SEXUALMENTE TRANSMISIBLES / PERU 


ISBN 9972-851-27-3 
Hecho el Depósito Legal N° 2006-3649 

© Copyright 2006 
Tiraje: 20,000 unidades 

Ministerio de Salud 
Av, Salaverry N° 801 - Jesús Maria, Lima - Perú 
Teléfono: (51-1) 315-6600 
http://www.minsa.gob.pe 
webmaster@mínsa,gob,pe 

Impreso en los Talleres de 
Industrias Gráficas Ausangate SAC, 
Jr, Lima 631 - Lima 1 
Telef,: 433-7054 Telefax: 423-4443 
e-mail.:ausangate@speedy.com.pe/ausangraf@speedy.com.pe 

http:http://www.minsa.gob.pe


PILAR MAZZETTI SOLER 


MINISTRA DE SALUD 


JOSÉ DEL CARMEN SARA 


VICEMINISTRO DE SALUD 


LUIS PODESTA GAVILANO 


DIRECTOR GENERAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 


ISABEL CHAW ORTEGA 


DIRECTORA DE CALIDAD EN SALUD 


Lucy DEL CARPIO ANCAYA 


COORDINADORA NACIONAL 


ESTRATEGIA SANITARIA DE SALUD SEXUAL y SALUD REPRODUCTIVA 




Agradecemos a las Instituciones y Profesionales que han participado en el proceso de Validación 
con sus aportes ycomentarios: 

Dr. Luis E, Podestá Gavilano 
Dra. Isabel Chaw Ortega 
Dra, Lucy del Carpio Ancaya 
Dra, Raquel Hurtado La Rosa 
Lic, Carmen Mayuri Morón 
Lic, Carmen Julia Carpio 
Lic, Marysol Campos Fanola 
Dr, Luis Robles Guerrero 
Lic, Ana Borja Hernani 
Dra, Luisa Flora Sánchez Huarcaya 
Lic, Miriam Salazar Robles 
Dra, Maria del Carmen Calle 
Dra, Lourdes Palomino Gamarra 
Lic, Luz Lugo Olivos 
Lic, Cristina Magan 
Lic, Ana Arana Esquivel 
Lic, María Luisa Palomino Rojas 
Lic, Betty Tamayo 
Lic, Doris Luján Calvo 
Lic, Bertha Lévano Morales 
Lic. Zoila Almonacid 
Dra. Teresa Galarza 
Lic, Dora Tuesta Saboya 
Lic, Carolina Neyra 
Dr. Luis Meza Santibáñez 
Dra, Norma Bolarte Cerrate 
Dra, Maria Salazar 
Dra, Nelida Pinto Arteaga 
Dr. César Carranza Asmat 
Dr. Antonio Ortiz 
Lic, Joel Mota Rivera 
Lic, Henry Eduardo Palacios Cortez 
Dr. Fernando León Abad 
Lic, Nelly Barrantes 
Dr, Jorge Izaguirre Rodriguez 
Dr, Alex Guibovích Mesinas 
Dra, María Muñante Ascencio 
Dr. Juan Mauricio Pachas 
Dr. Pedro Saona Ugarte 
Dra, Gloria RiesGO de la Vega 
Dra, Rosa Meza 
Lic, Verónica 
Lic, Carola La Rosa de Luque 
Dra. Gracia Subiría Franco 

Director General de Salud de las Personas 
Directora Ejecutiva de Calidad de Salud 
Coordinadora Nacional de la ESNSSR 
Equipo Técnico de la ESNSSR 
Equipo Técnico de la ESNSSR 
EqUIpo Técnico de la ESNSSR 
Equipo Técnico de la ESNSSR 
Secretaría General MINSA 
Secretaria General MINSA 
Asesoria Jurídica MINSA 
DGPS MINSA 
DEAIS I Adolescente MINSA 
DEAIS ¡Adolescente MINSA 
DEAIS I Adulto MINSA 
ESN-ITSIVIH-SIDA 
ESN-NT 
DISA I Callao 
DISA I Callao 
DiSA Lima Este 
DISA Lima Este 
DISA Lima Ciudad 
DISA Lima Sur 
DISA Lima Sur 
DISA Lima Norte 
Instituto Especializado Materno Perinatal 
Instituto Especializado Materno Perinatal 
Instituto Materno Perinatal 
Instituto Especializado Materno Perinatal 
Instituto Materno Perinatal 
Instituto Especializado Materno Perinatal 
Hospital Docente Materno Infantil San Bartolomé 
ESN-ITS/VIH-SIDA 
Hospital Santa Rosa 
Hospital Santa Rosa 
Hospital Santa Rosa 
Hospital Arzobispo Loayza 
Hospital Arzobispo Loayza 
Hospital Cayetano Heredia 
Hospital Cayetano Heredia 
ESSALUD 
ESSALUD 
ESSALUD 
APROPO 
UNFPA 



Dr. Mario Tavera 
Dra. Lucy López Reyes 
Lic. Maria Edith Baca 
Lic. Miriam Rojo Silva 
Dr. Jhony Juarez 
Dr. Alfonso Villacorta Bazan 
Lic. Elizabeth Acevedo 
Dr. Daniel Aspilcueta 
Eco. Patricia Mostajo 
Lic. María Rosa Gárate 
Srta. Ella Carrasco Reyes 
Lic. Susana Chavez 
Lic. Rossina Guerrero 
Dra. Jennie Dador Tozzini 
Dra. Luisa Sacieta Carbajo 
Lic. Rosario Panfichi 
Srta. Silvia Pessah Eljay 
Dra. Rocío Villanueva 
Dra. Mayda Ramos Bailón 
Ora. Karim Velasco Rebaza 
Lic. Gloria Lagos 
Dr. Miguel Gutíerrez Ramos 
Dr. Luis Távara Orozco 
Dr. Juan Trelles Yenque 
Dr. Alfredo Guzmán 
Dr. Jorge Coello Vásquez 
Lic. Rosa Elena Lara' 
Lic. Elizabeth Yalán 
Lic. Luz Donaires Cuba 

UNICEF 
USAID 
OPSiOMS 
PRISMA 
PATHFINDER 
PATHFINDER 
PATHFINDER 
INPPARES 
POLlCY 
POLlCY 
Manuela Ramos 
PROMSEX 
PROMSEX 
CIES 
Instituto para la Salud Reproductiva 
Instiiuto para la Salud Reproductiva 
Flora Trístán 
Defensoría del Pueblo 
Defensoría del Pueblo 
Defensoría del Pueblo 
Consultora 
Sociedad Peruana de Obstetricia yGinecología 
Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología 
Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología 
Sociedad Peruana de Obstetricia yGinecologia 
Colegio Médico del Perú 
Colegío de Obstetrices del Perú 
Colegio de Obstetrices del Perú 
Colegio de Obstetrices del Perú 



PRESENTACION 


El concepto de salud integral aplicado a la salud sexual y reproductIva, considera el derecho 
Implícito de todas las personas aadoptar decisiones libres einformadas yque estas decisiones sean 
respetadas sin ningún factor de discriminación. La celidad de vIda y /a salud de las personas estén 
en gran medida influenciadas por sus conduclas y compo/1am/entos en la esfera de la sexualidad y 
la reproducción, por lo tanto /a salud sexual y reproductiva se constituye en un elemento clave para 
mejorar la calidad de vida y garantizar la salud de las personas. 

En los últimos años, e/ Ministerio de Salud ha realizado impo/1antes esfuerzos para mejorar la oferta 
Integral de servicios ysatisfacer la demanda de la población en los diferentes aspectos de la salud 
sexual y reproductiva, reconociendo que es imprescindible garantizar el acceso a /a información, 
como requisito indispensable para brindar un servicio de calidad, La orientación/consejería es un 
procedimiento de vital importancia para otorgarle a las actividades de sa/ud sexual y reproductiva 
un carácter más Integra/, Incorporando une dime'lsión educativa que fortalezca acciones de 
prevención en fa pOblación. 

Desde el enfoque de los derechos humanos. /a sexualidad y la reproducción son procesos que 
involucran derechOs fundamentales relativos a la autonomía, la/ibe/1ad, y la seguridad Indlvidua/. 

Desde el enfoque de género, es necesario considerar los derechos da las mujeres y de los 
hombres, sin perder de vista las condiciones de desigualdad en las que v/ven le mayoría de las 
mujeres dentro de las comunidades rurales y aún en zonas urbanas en Jo que se refiere al acceso 
a/a información ya servicios de salud sexuel y reproductiva de calidad. 

Desde el enfoque de interculturalidad entendemos que en cada sociedad, la forma en que se 
vive e/ ser mujer y el ser hombre, predispone y favorece ciertos riesgos de enfermedad obrinda 
oportunidades de salud, Esta forma de comprender y ejercer los roles de la mujer y del hombre 
es completamente cultura/, cambia con la historia, la etnia, la ubicación geográfica y el sistema 
socioeconómlco. El reconocimiento a la diversidad, "el respeto y el diálogo" que promueve la 
interculturalidad en los programas, polencia el postulado general de una actitud de respeto a la 
dignidad del ser humano. 

En respuesta a esta necesidad, la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 
ha elaborado este manual para que sirva de consulta a todo el personel de salud, profesional o 
técnico que labore en la atención de salud sexual y reproductiva de la mujer ydel hombre, en todos 
los ciclos o etapas de Vida, e fin de garantizar decisiones libres y voluntaflas en lo referente El su 
salud reproductiva y contribuír amejorar la calidad de vida, Es precIso sella/ar que este manual 
ha sido revisado y validado con la participación de representantes de lOS gremios y asociaciones 
de profesionales de la salud, representantes de las organizaciones no gubernamentales. sociedad 
civil, agencias cooperantes y la Defensor/a del Puebla 

Por lo tanto, la Dirección General de Salud de las Personas 8 través de /a Estrategia Sanitafla 
Nacional de Salud Sexual yReproductiva pone adispOSición de todo el personal del sector salud el 
Manual de Orientación/Consejería en Sallld Sexual y ReprOduCtiva esperando contribuir en forma 
decisiva con el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de las personas, considerando la 
equidad de género y la interculturalidad en la diversidad social, cultural yétnica de nuestro pa/s, 

Ora. Lucy del Carpio Ancaya 
Coordinadora Nacional 

Estrategia Sal1ltaria NaCiOnal de Salud Sexual yReproductiva 
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CONSIDERANDO: 

íJus. por Ra60luclón Directoral N" 002·DGSP,9a, se aprobó el "Manual de Normas y 
Procedirrllentos para las Actividades de Consejp.rra en PlanifIcación FamiTIar", q~le 
contiene ¡os objetivos, las 1uncfones, la org¡:mización. la metodología y las actlvldades de 

Jel CM/'!'I&II $, cCflsejerra del anterior Programa de Planificación Farr,tllar; 
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Que, mediante Resolución Ministerial W 771,2004lMiNSA, se aprobó la Estrat11Qía 
Sanitaria Nacional do Sallld Sexual y Salud Heproductiva; y, con Resoiución Ministerial W 
\g5-2005IMINSA, se aprobó el Plan Caneral de dicha Estreteg,a para los a~os 20Q4.. 
2000, cuyo objetivo eS fortalecer la sallld sr?>u.1 y la salud reproductiva de la pob/ar.i6n; 

Que, a través de ia ResohlC,on Min'ster",1 N° 53~2005iMINSA. se aprobó l. NT N' 032· 
MIN!SNDGSP·V.Ol "Nnrma Técnica de PlanfflCaclón Familiar". Ce yo propósito es e/logro 
(j@ un mane}o e:>tandartzado, efectivo y efiC<:iz de las 3Gitvléau6s de plamficación farniliar. 
en coordinación con las ¡nstitu~ones do la SOCiedad civil: 

Que, en esle ordon, es necesario actlJali.zar tas normativldoc de consejena en 
planifICación familiar, habiéndose aleborado el 'Manual da Orientación/Consejerla en 
Salud Sexual y Reproductiva", cuyo objetivo 65 estandartzar 10. procedimientos técnicos 
en los proveedores de salud, para r..ontribuir a que las personfls ejerzan sus derechos 
sexuales y reproduc1ivos a través de servicIos accesibles y eje c,.a!iC2ad: 

EstandO a lo propuesto por la D¡recdón Ganera! de Salud de las Personas y con la 
vísaci6n 0" la OfieJns Canerel de Asesorla Jurídica; 

Con la vir-aclón def VIce ministro de SalUd: y 

http:MIN!SNDGSP�V.Ol


J.C, DIl Cltl'lh (. 

De conformidad con 10 dispuesto en el literal 1) del articulo 8' de la Ley N" 27657 - Ley del 
Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1·,- Aprobar el 'Manual da Orientacl6n/ConseJerla en Salud Sexual y 
Reproductiva', qua en documento adjunto forma parte Integrante de la presente 

, Resoluci6n. 

Articulo 2'." La Dirección General de Selud de las P8fllonas, a lravés de la Estrategia 
Sanitaria Nacional de Salud Se)(ual y Salud Reproductiva y, en coordlnaci6n con la 
Dlreccl6n de Atencl6n Integral de la Salud· Programa de la Elapa de Vida Adolescante, 
la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Infecciones de Transmisi6n 
Sexual y VIH - SIDA Y. la Estrategia Sanitaria Nacional de Prevención y Control de Dlll'los 
No Traosmlfllblea. ae encargerén de la difusión e Implementación del citado Manual, 

Articulo 3·,- Ln Dlrecclonefl de Salud y laa Direcciones Regionales de Salud liI nlvsl 
nacional, son responsables del cumplimiento del mencionado Manual, en el ámbtto de sus 
re5pectJvas Jurl5dlcclonel. 

Articulo ••," La OfIcina General de Comunicaciones publlcarn el referido Manual en el 
portal de Internet del Ministerio do Selud. 

Articulo SO,- Dejar sin efecto la Resolución Dlrectoral N" 002-DGSP-98, do fecha 06 de 
mayo de 1998. 
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1. INTRODUCCION 

La orientación/consejería es un proceso que depende del intercambio de Información entre el prestador 
y el usuario para proporcionar conocimientos, despejar dudas, o ideas equivocadas y contribuir con el 
mejoramiento de la salud del usuario. Por lo tanto, para el caso de la oferta de servicios de consejería 
en el área de la sexualidad y la reproducción, la capacidad de comprensión del usuario que requiere 
información, y la capacidad de la persona que brinda esta orientación/consejería, así como la empatia 
entre ambos, es determinante para garantizar la idoneidad del procedimiento y la satisfacción de 
los/las usuarios/as. 

La orientación/consejería en salud sexual yreproductiva desarrolla una metodología específica de 
la comunicación interpersonal, cuyo fin es motivar la reflexión de las personas respecto a su salud 
reproductiva e ideales reproductivos, para tomar decisiones libres e informadas. Constituye una 
actividad de primer orden en la atención de salud y en la calidad de los servicios; sin embargo, en 
muchos casos aún no es valorada en toda su dimensión, 

El propósito de este manual es básicamente difundir en los proveedores los conceptos y 
procedimientos para realizar las actividades de orientación/consejería en salud sexual y 
reproductiva como parte de la atención integral, respetando los derechos sexuales y reproductivos 
de las/os usuarias/os, considerando la equidad de género y las diferencias socioculturales para 
garantizar una atención de calidad, Por lo tanto, el presente manual intenta transversalizar en las 
acciones de salud los enfoques de derechos humanos, el enfoque de género y propone también 
consideraciones en cuanto al tema de la intercultura:idad en salud, 

Asimismo, se definen las responsabilidades, las características del/a consejero/a y los recursos 
necesarios para la atención de los grupos especificos en salud sexual y reproductiva, planificación 
familiar, violencia basada en género, prevención de cáncer de cuello uterino y las Infecciones de 
Transmisión Sexual, VIH/SIDA 

El presente Manual, es de fácil manejo, entendimiento y aplicaC'ón, y busca difundir los 
procedimientos técnicos para la realización de las actividades de orientación/consejería, reforzando 
las competencias técnicas de los proveedores de salud, a fin de que los mismos organicen y 
provean servicios accesibles y de calidad yde esta manera contribuyan a que las personas y las 
parejas ejerzan sus derechos sexuales y reproductivos, 
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11. 	 FINALIDAD 

Difundir los procedimientos técnicos para la orientación/consejería de 'os usuarios de salud, a 
fin de contribuir a que ias pecsonas e¡eczan sus derechos sexuales y reproductivos a través de 
servicios de salud accesibles y de calidad. 

111. OBJETIVOS 

Sistematizar los lineamientos básicos para realizar las actividades de orientaclóniconsejeria 
en salud sexual y reproductiva como parte de la atención integral, cespetando las diferencias 
socioculturales, condición de géneco y los derechos de las/os usuaCiOS; contcibuyendo a 
brindar una atención de calidad 

• 	 Establecer los criterios y procedimientos estandarizados para la orientación/consejería 
en salud sexual y reproductiva que asegure decisiones informadas, libres y vo1urtarias 
respetando las características culturales de loslas usuarios/as. 

• 	 Establecer ias características y responsabilidades del/a consejero/a en salud sexual y 
reproductiva, 

• 	 Determinar el uso de materiales yrecursos en las actividades de ocientación/consejeria en 
salud sexual y reprod~ctiva 

• 	 Contribuir a la mejora de la prestación del servicio de salud 

IV. BASE LEGAL 

• 	 Decreto Legislativo N" 346 ,-ey de Política Nacional de Población, modificada por la Ley 
N" 26530. 

• 	 Texto Único Ordenado de la Ley N° 26260· Ley de Protecciór. Frente ala Violencia Familiar, 
aprobada por el Decreto SupremD N° 006-97-JUS. 

• 	 Ley N° 26626 Ley CONTRASIDA, 

• 	 Ley Nto.26842 - Ley Genera' de Salud, 

• 	 Ley N° 27337 Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños yAdolescentes, 

• 	 Ley N° 27657 Ley del Mi~is:erio de Salud. 
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• 	 Reglamento de la Ley N" 27657, aprobado por el Decreto Supremo N" 013-2002-SA. 

• 	 Resolución Ministerial N° 572-95-SA/DM, que estableció la Gratuidad de la Atención de 
Planificación Familiar en los Establecimientos del Ministerio de Salud. 

• 	 Resolución Ministerial NO 495-97-SA/DM, que aprobó las Guías Nacionales de Atención a 
la Salud Reproductiva, 

• 	 Resolución Ministerial NO 440-98-SA/DM, que aprobó las Normas de Calificación de 
Médicos-Cirujanos para Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria, 

• 	 Resolución Ministerial N° 103-99-SA/DM, que aprobó el Plan Nacional de Prevención de 
Cáncer Ginecológico 1998-2000, 

NG• 	 Resolución Ministerial 399-2001-SA!DM, que aprobó la Implementación de 
Anticoncepción Oral de Emergencia en los Establecimientos del Ministerio de Salud. 

• 	 Resolución Ministerial N" 729-2003-SA/DM, que aprooó el documento: "La Salud Integral 
Compromiso de Todos - El Modelo de Atención Integral de Salud (MAIS)'. 

• 	 Resolución Ministerial N" 219-2004!MINSA, que aprobó la Norma Técnica N" 009-DGSP 
IMINSA·V.01: Recalificación de los Puntos de Entrega de Servicio (PES). 

• 	 Resolución Ministerial N" 668-2004/M INSA, que aprobó las Guías Nacionales de Atención 
Integral de la Salud Sexual y Reproductiva. 

• 	 Resolución Ministerial N" 771-2004/MINSA. que estableció la Estrategia Sanitaria Nacional 
de Salud Sexual y Salud Reproductiva. 

• 	 Resolución Ministerial N" 195-2005/MINSA. que ap~obó el Plan General de la Estrategia 
Sanitaria Nacional de Salud Sexual y Salud Reproductiva 2004-2006. 

• 	 Resolución Ministerial N" 536-2005!MINSA, que aprobó la NT N° 032-DGSP/MINSA-V,01 
Norma Técnica de Planificación Familiar. 

V. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

El presente documento es de aplicación en el Sector Salud en todo el territorio nacional, de 
acuerdo con el rol rector del MINSA a través de la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud Sexual 
y Reproductiva. 

El cumplimiento de las disposiciones aquí descritas es obligatorio para las Direcciones Regionales 
de Salud, establecimientos de salud públicos yprivados que realicen actividades de Consejeria en 
Salud Sexual y Reproductiva. 
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http:IMINSA�V.01


MANUAL DE ORiENíACtON CONSEJE"IiA EN SALUD \' REPRODUCTIVA 

VI. DEFINICIONES OPERATIVAS 

MOTIVACiÓN 

Es el proceso que impulsa a una persona a actuar de una determinada manera y origina una 
propensión hacia un comportamiento específico. Ese impulso aactuar puede provenir del ambiente 
(estimulo externo) o puede ser generado por los procesos mentales internos del individuo 
La motivación hace que un individuo actúe y se comporte de una determinada ma~era. Es una 
combinación de procesos intelectuales, fiSiológicos y pSicológicos que decíde, e~ una sitGaclór 
cada, con qué vigor se actúa y en qué direcció,c se encauza la 
La motivación también es considerada como el impJlso que conauce a una persona a elegir y 
realizar una acción entre alternativas que se presentan en una determinada situación. 

INFORMACiÓN 

Información es un conjunto de datos sigrificativos y pertinentes que describen sucesos o 
entidades, La información la componen datos q"e se han colocado en un contexto significativo 
y útil y se ha comunicado a un receptor, quien la utiliza para tomar decísiones, La información 
implica la comunicación y recepción de intelige~cia o conocimiento. Evalúa y notifica, sorprende y 
estimula, reduce la incertidumbre, revela alternativas adicionales oayuda aeliminarias cuando son 
irrelevantes e influye sobre otros individuos y los estimula a la acción, 
La información está compuesta de datos. imágenes, texto, documentos y voz a menudo 
entrelazados en forma inextricable, pero siempre organizados en un contexto significativo. 
El ciclo de la información se puede sintetizar de la manera: los datos se procesan 
mediante modelos para crear Información, el receptor recibe información y luego toma una decisión 
yactúa, esto genera otras acciones oeventos, que asu vez crean diversos datos dispersos que se 
capturan ysirven como entrada, yel ciclo se vuelve a repetir, 

EDUCACiÓN 

"La Educación es un proceso sociocultural perma~ente por el cual las personas se van desarrollando 
para beneficio de sí mismas y de la sociedad, mediante una intervención activa e intencionada 
en los aprendizajes, que se logran por interacción en ámbitos de educación formal e informa!" 
(Propuesta de diseño curricGlar básico. Mhster;o de Saud),' 

La educación es en particular, un proceso de formación que incluye la de conocimiento 
y desarrollo de habilidades, Intereses, actitudes y potencial para la acción en un contexto social. 
Implica ampliar la conciencia critica y cambios de conducta, La educación obtiene beneficios de la 
instrucción, pero la instrucción no necesariamente significa educación, 

La educación ocurre formal einformalmente en la vida social, dentro de un proceso m;JltidireCClo~al 
de gran complejidad, Experimentada en forma diferente por ¡OS individuos y grupos de población, 
refleja valores sociales, contextos históricos, sociocuturales ypoliticos, ideologías, condiciones de 

en Ec/ucafivas 

Dirección General de Promoción de la Salud -2005 
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vida y prácticas pedagógicas. 

De acuerdo al constructivismo, la relación educacional apunta a la construcción del conocimiento 
y conciencia critica. Más allá de un proyecto personal que enfrenta problemas también se dirige a 
la auto organización basada en el entendimiento crítico del contexto social, considerado como el 
primer paso para la formación del sujeto social. Por hacerlo así, él/ella obtiene la percepción de su 
propio rol, alcanzando su propía emancipación. 

Los métodos de dialogo voluntarios y de participación suponen ser los que estimulan el crecimiento 
personal/social, en consonancia con los valores de libertad, responsabilidad y el derecho a-ser 
diferentes. 

ORIENTACiÓN/CONSEJERíA 

La orientación/consejería es el proceso de comunicación interpersonal en el que se brinda la 
información necesaria para que las personas logren tomar decisiones voluntarias e informadas. 

La consejería en salud sexual y reproductiva, consiste en proporcionar información a las personas, 
además de brindar apoyo para el análisis de sus circunstancias individuales yasí tomar oconfirmar 
una decisión personal o de pareja en forma satisfactoria. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Es la aceptación racional de una intervención médica o quirúrgica que toma el usuario mediante 
la elección entre altemativas posibles que satisfagan su necesidad de salud. Esta aceptación 
debe ser, libre, voluntaria y consciente, y el usuario la debe tomar después de un proceso de 
información, sin persuasión, manipulación o coacción. Se expresa en el documento que firma el 
usuario o paciente. 

CLIMATERIO 

Es un proceso fisiológico natural caracterizado por la menor prodLlcción de las hormonas: 

estrógenos y progesterona, que se acompaña de la pérdida ae la capacidad de reproducción y de 

una serie de trastomos secundarios a la deprivación hormonal. 

Adiferencia de cuando se inicia la menstruación, los cambios que conducen al cese de la función 

menstrual y al reajuste metabólico, dura varios años, y es el periodo que se denomina Climaterio. 

La edad promedio para que ocurra la menopausia son los 50 años2

, con límites que oscilan entre los 

48 y 52 años dependiendo de la edad en la que se inició la primera menstruación (menarquia). 

Se considera que una mujer es menopáusica cuando no tiene la menstruación durante un año sin 

estar embarazada y sin una enfermedad que cause su ausencia. 


2 Andrés Mongrut Sleane .Tratado de Ginecologla

~ 
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VI!. DISPOSICIONES GENERALES: 

Para el desarrollo de las actividades de orientación yconsejería se deben considerar los siguientes 
aspectos: 

1. 	 ENFOQUE DE DERECHOS CIUDADANOS DE LAS PERSONAS USUARIAS 
Privacidad.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Que toda consulta o mención de su caso sea realizada discretamente y que no haya 

personas presentes que no estén directamente involucradas en su atención, sin su 
consentimiento. 

• 	 Que la reserva respecto al motivo de consulta se mantenga en todos los servicios de 
los establecimientos de salud: desde la admisión, triaje, farmacia yotros. 

• 	 Esperar que toda comunicación y registros pertinentes asu tratamiento, sean tratados 
confidencialmente. 

• 	 Ser examinado en instalaciones que aseguren la privacidad visual y auditiva. 
• 	 Solicitar que esté presente una persona de su confianza y con su autorización durante 

el examen médico, el tratamiento o el procedimiento. 
• 	 El usuario/a tiene el derecho a permanecer con bata, nunca desnuda/o, solo por el 

tiempo que es necesario para llevar acabo el procedimiento médico para el cual se le 
pidió colocarse la bata. 

• 	 No hablar o tratar con personas que no estén oficialmente relacionados/as con el 
establecimiento de salud, incluyendo visitantes o personas oficialmente relacionadas 
con el establecimiento pero no involucradas directamente en su atención. 

Información.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Obtener de la persona responsable de su atención, la información completa yactualizada 

del diagnóstico, tratamiento o procedimiento. Dicha información será comunicada a la 
persona claramente, de preferencia en su idioma, debiendo verificarse que el mensaje 
haya sido comprendido. 

• 	 Recibir información y educación sobre la sexualidad, y función de órganos sexuales y 
reproductivos. 

• 	 Recibir información completa sobre las caracteristicas, mecanismos de acción, 
beneficios, efectos, posibles complicaciones, protección frente a las Infecciones de 
Transmisión Sexual (ITS) VIH-SIDA, pOSibilidades de falla y contraindicaciones de 
todos los métodos anticonceptivos que ofrece el Ministerio de Salud (MINSA) indicados 
para hombres ymujeres. 

• 	 Recibir por escrito, a su solicitud, los resultados de análisis y otras pruebas 
diagnósticas, diagnóstico, indicaciones, procedimientos y tratamiento, asi como la 
epicrisis o resumen de Historia Clínica al alta. 

• 	 Que no se ofrezca información a terceras personas, ni familiares sobre los motivos 
de atención, diagnósticos ni tratamiento, si no es autorizado por la persona usuaria, 
excepto en los casos que la ley lo señale. 
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Identidad de las Personas Proveedoras de Servicios.- Toda persona usuaria tiene 
derecho a: 
• 	 Que los profesionales y personal estén debidamente identificados para brindar el 

servicio. 
• 	 Conocer el nombre del/la profesional de salud que está acargo de su atención, 

Conocer quien/es son las personas responsables de autorizar y llevar a cabo los 
procedimientos de atención o tratamiento. 

Seguridad Personal.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Tener seguridad en la atención mediante prácticas adecuadas, el cumplimiento de 

los estándares sanitarios correspondientes a cada nivel de los establecimientos de 
salud, 

• 	 Que las instalaciones de los establecimientos de salud cumplan con las medidas de 
privacidad, bioseguridad y protección necesarios para su seguridad personal. 

Comunicación.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Poder comunicarse de manera verbal oescrita con personas de su elección durante su 

hospitalización en los establecimientos de salud através de visitas. Cuando la persona 
usuaria/o no hable, ni entienda el idioma español, deberá tener acceso asu intérprete, 
en lo posible. 

Toma de Decisiones.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Tomar decisiones relacionadas con su tratamiento o atención de salud, Este acto 

deberá basarse en una explicación clara yconcisa de su condición, los procedimientos 
técnicos implícitos, incluyendo el riesgo de muerte, reacciones serias o problemas 
relacionados con su recuperación, 

• 	 No ser sometido/a a procedimiento alguno sin su consentimiento informado y 
voluntario, 

• 	 No ser sometido a presión alguna para elegir un método anticonceptivo o a no hacerlo, 
especialmente en situaciones de estrés, tales como las vinculadas al parto o aborto, 

• 	 Consultar con otros/as profesionales de salud, antes de dar su consentimiento, sin 
perder ningún beneficio o derecho de atención en los servicios de salud, 

• 	 Estar informada/o del propósito del establecimiento de realizar algún proyecto de 
investigación. Tiene el derecho a rehusar su participación en dichas actividades o 
en actividades de entrenamiento clinico, sin perder ningún beneficio o derecho de 
atención en los servicios de salud, o a participar voluntariamente luego de haber dado 
consentimiento informado, 

Rehusar a Recibir Tratamiento.- toda persona usuaria tiene derecho a: 
• 	 Rehusar procedimientos y/o atención luego de haber recibido la información completa 

sobre los mismos, 
• 	 Rehusar el tratamiento en cualquier momento, Este hecho no le hará perder ningún 

beneficio o derecho de atención en los servicios del establecimiento, Deberá quedar 
un documento escrito de su decisión, dejando abierta la posibilidad de reiniciar el 
manejo posteriormente. 

Respeto y Dignidad.- Toda persona usuaria tiene derecho a: 
Recibir trato respetuoso de parte del personal en todo momento y bajo todas las 

circunstancias, 

Que se respeten las creencias, valores y actitudes propias de su cultura. 


11 
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Reclamo y resarcimiento.- Toda persona usu'aria tiene derecho a: 
A recibir informe por escrito, en caso de negativa del proveedor a entregarle o 
aplicarle el método solicitado, de manera que la persona solicitante pueda efectuar las 
reclamaciones correspondientes. 

• 	 A recibir el resarcimiento por los daños que se les pueda ocasionar por el ejercicio 
imprudente, negligente o imperito del personal de salud, Este resarcimiento será 
determinado por los procedimientos judiciales vigentes 

Derechos Reproductivos.- De acuerdo con el capitulo 2, principio 8 del Programa de 
Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y el Desarrollo (CIPD), realizada 
en El Cairo en 1994, toda persona tiene derecho a: 

Disfrutar del más allo nivel posible de salud fisica y mental. 
• 	 Tener acceso, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, a los servicios de 

atención que incluyan la Planificación Familiar y la Salud Reproductiva. 
• 	 Aser atendidos en Salud Reproductiva sin ningún tipo de coacción. 
• 	 Adecidir libre yresponsablemente el número yel espaciamiento de sus hijos ydisponer 

de la información, la educación y los medios necesarios para poder hacerlo. 
• 	 Aque las instituciones de salud, velen porque se cumplan estos principios en todas las 

fases de la atención, 

2. ENFOQUE DE EQUIDAD DE GÉNERO 

El enfoque de género considera las diferentes oportunidades que tienen los hombres y las 
mujeres, las interrelaciones existentes entre ellos y los dislintos papeles que socialmente 
se les asignan. Género se relaciona con todos los aspectos de la vida económica ysocial, 
cotidiana yprivada de los individuos ydetermina características y funciones dependiendo 
del sexo ode la percepción que la sociedad tiene de él. 
Los científicos sociales y los especialistas del desarrollo utilizan dos términos distintos 
para referirse a las diferencias biológicas ya aquellas construidas socialmente, éstos son 
sexo y género, respeclivamente, Aún cuando ambos se relacionan con las diferencias 
entre mujeres y hombres, las nociones de género y sexo tienen connotaciones distintas. 

El enfoque de género en el proceso de la Orientación ¡Consejería comprende: 
Promover la equidad del ejercicio de los derechos entre hombres y mujeres 
considerando el mayor nesgo de enfermar y morir que tienen las mujeres por los 
factores propios de la reproducción. 
Contribuir a sensibilizar alos/las proveedores/as sobre la necesidad de reconocer esta 
situación de subordinación de las mujeres, y de ¡nequidad entre hombres y mujeres, 
tanto en la toma de decisiones, como para el ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos, en la prevención de prácticas sexuales de riesgo, prevención de la 
violencia basada en género y abuso sexual. 
Contribuir adisminuir la morbilidad ymortalidad producto de la inequidad existente y a 
mejorar la calidad de vida y la armonía entre hombres ymujeres, dentro de las familias 
ycomunidad. 
Incluir la participación y responsabilidad de los varones en la Salud Sexual y 
Reproductiva. 
Promover el aesarrollo de información y servicios para varones, considerándolos 
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3. ENFOQUE DE INTERCULTURALlDAD 

La Organización Panamericana de la Salud señala "... La interculturalidad está Dasaaa en 
el diálogo, donde ambas partes se escuchan, donde ambas partes se dicen y cada una 
toma lo que puede ser tomado de la aira, o sencillamente respeta sus particularidades e 
individualidades, No se trata de imponer. de avasallar, sino de concertar..." 3 

El reconocimiento y respeto de la existencia de diversidades socio culturales en el país, 
implica el conocimiento, comprensión y acción de los trabajadores de salud conciliando 
sus conocimientos actitudes y competencias con las características culturales, étnicas, 
lingüísticas, educativas, religiosas, socioeconómicas, edad, identidad yorientación sexual 
y género, introduciendo adaptaciones en la atención. 

El enfoque de interculturalidad en el proceso de la Orientación/consejeria comprende: 
• 	 Sensibilización y capacitación del personal en relación a las necesidades diversas, 

según la condición, procedencia, opción de género, etnia, edad, religión, etc., de losl 
las usuarios/as: 

Adecuación cultural de los servicios. 

Trabajo con agentes comunitarios de salud, trabajo de pares (prestador y usuario 

en similares condiciones que pueden ser en relación a la edad, opción sexual, 

afecciones, etc.) 


-	 Atención domiciliaria. 

Preparar a las personas para la maternidad Ipaternidad. 

Discutir cualquier tema alrededor de la sexualidad y las relaciones sexuales, incluidas las 

disfunciones sexuales. 

Motivar a los jóvenes yadolescentes aasumir actitudes responsables con referencia a su 

sexualidad. 

Decidir si ella, él o ellos necesitan ydesean usar un método anticonceptivo. 

Tomar una decisión informada y libre acerca del uso de un método anticonceptivo. 

Aprender acerca del método seleccionado. 

Conocer el procedimiento quírúrgico y requisitos administrativos en caso de optar por la 

Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria (AQV). 

Manejar con equilibrio los procedimientos destinados adefinir su problema de fertilidad. 

Prepararse para reconocer ymanejar aspectos relacionados al climaterio. 

Practicar la prevención del cáncer ginecológico yde próstata. 

Prevenir las infecciones de transmisión sexual/ infección por VIH. 


3. Servicios de Salud Ara~~caria IX Región. Ministerio de Salud de Chiie Pr¡mer Encuentro Nacional Salud y Pueblos Indíge
nas OPSIOMS. Saavedra Chile. 1996 

, ,,,;;,,i;.'t&~d;,,,,g.J¡"'M;_ 
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Cumplir con el tratamiento de la ITS, VIHI SIDA y las complicaciones que de ellas 

deriven. 

Tomar decisiones informadas acerca de los cuidados para el recién nacido yla lactancia 

materna. 

Otros temas relevantes. 


Ellla consejero/a en salud sexual y reproductiva es un proveedor de salud que ha sido 
previamente capacitada/o en las técnicas de orientación/consejeria en salud sexual y 
reproductíva yque se encuentra motivado para hacerlo. 

Son responsabilidades del proveedor de salud que realiza la orientación/consejeria: 
Fomentar el conocimiento y respeto de los derechos sexuales y reproductivos. 
Brindar información sobre salud sexual yreproductiva a las/os usuarias/os para garantizar 
una decisión libre y voluntaria sobre la elección de los servicios que satisfagan sus 
necesidades personales. 
Asegurar que las/os usuarias/os conozcan los beneficios y riesgos de todos los 
tratamientos, insumos y/o medicamentos disponibles afin que puedan decidir de manera 
adecuada. 
Favorecer la plena interacción entre el usuario yel proveedor, desarrollando una efectiva 
comunicación horizontal, respetando las diferencias socioculturales. 
Brindar información sobre derechos sexuales y reproductivos. 
Ejecutar yevaluar las actividades de consejería que aplíca. 
Realizar el seguimíento de las/os usuarias/os. 
Mantener actualizados los registros de las/os usuarias/os en los servicios. 

Los registros de las actividades de consejería son indispensables para el análisis y toma de 
decisiones, así como para determinar si se están cumpliendo o no las disposiciones dadas para 
garantizar una atención de calidad y utilizar la información obtenida para mejorar el proceso. 
La actividad de orientación/consejería debe ser consignada en el formato del HIS ( Ver anexo 
N° 1) ya sea orientación/consejería individual o de pareja. 

Es un componente importante ydebe realizarse en cada establecimiento. Todo el personal debe 
evaluar continuamente sus actividades de orientación/consejeria mediante la autoaplicación de 
instrumentos adecuados para tal fin (Ver anexo N° 2) Yde reuniones periódicas con el personal 
involucrado. El objetivo es asumir los errores y modificar el desarrollo de las actividades hasta 
lograr una orientación/consejería brindada con calidad. 



MANUAL DE ORIENTACION CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

VIII. DISPOSICIONES ESPECíFICAS: 
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El/la consejero/a debe presentar determinadas características que permitan alas/os usuarias/os 
expresarse con libertad yconfianza, durante las sesiones de orientación/consejeria y tomar sus 
propias decisiones: 

Conocimientos: 
1) Estar capacitado yactualizado en orientación/consejería. 

2) Estar actualizados en temas de la salud sexual y reproductiva. 

3) Conocer los derechos sexuales y reproductivos, el concepto y las implicancias de la 


aplicación del enfoque de género yde interculturalidad en salud. 
Actitudes: 

1) Respeto a los derechos sexuales y reproductivos. 

2) Respeto por las diferencias socioculturales (edad, raza, religión, educación, género y 


orientación sexual). 

3) Estar motivada/o ycomprometida/o 

4) Actitud de apoyo hacia laslos usuarias/os ycapacidad de mantener el carácter 


confidencial de la información que recibe. 
5) Conciencia de sus propios valores, prejuicios, expectativas, capacidades y limitaciones. 
6) Tolerancia de valores diferentes a los propios. 

Habilidades 
1) Manejo adecuado de herramientas de la orientación/consejería. 

2) Diseño de herramientas de consejería con adecuación intercultural. 

3) Saber comunicarse en un lenguaje claro ysencillo. 

4) Saber escuchar. 

5) Manejo de la comunicación no verbal. 

6) Sensibilidad a los enfoques de derechos humanos, equidad de género e 


interculturalidad. 

..•......... . m " __
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El ambiente donde se lleva a cabo la orientación/consejería influye en la calidao de la misma, 
por lo que debe, como requisito mínimo yen lo posible, preservar el carácter privado (visual y 
auditiva) yconfidencial de la actividad, se dé en un establecimíento oen un hogar. 

De no contar con un ambiente exclusivo, se acondicionará un espacio, para garantízar la 
privacidad, con tabiques o biombos y con algún mobiliarios mínimo que permita ubicar los 
insumas, la folletería yel materíal de apoyo. 

Debe asegurarse el flujo ordenado de usuarios por los ambientes de los establecimientos de 
salud. 
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Se considera material de apoyo a cualquier medio que ellla consejero/a utilice para el 
desarrollo del proceso de la orientación/consejería con la finalidad de facilitar el entendimiento 
de las usuarias (rotafolios, muestras de medicamentos y/o anticonceptivos, folletos, listas de 
verificación y resúmenes de actividades, etc.). 
Los materiales utilizados deben ser apropiados a las caracteristicas culturales ycongruentes 
con las necesidades de los usuarios solicitantes, con ilustraciones simples y apropiadas para 
el público en general. 
Debe recordarse que el uso inadecuado o excesivo de material trae confusión y es necesario 
que el/la consejero/a conozca muy bien los materiales que va a utilizar. 
Considerando que una sesión de orientacion/consejeria es individual o de pareja, el material 
de apoyo debe ser diverso y el/la consejero/a debe asegurarse de tener más de un juego. 

IX. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA ORIENTACiÓN/CONSEJERíA EN 
SALUD SEXUAL YREPRODUCTIVA 

Son los pasos que el/la consejero/a deberá seguir para entablar la actividad de orientación/consejeria 
en los servicios de salud sexual yreproductiva. 
El/la consejerola conversará con la usuaria para conocer sus necesidades, comprobar qué 
conocimientos trae sobre el tema, proporcionarle la información que falta, identíficar ycorregir 
cualquier concepto erróneo que tenga, conocer la historia médica y anticonceptiva (de ser el 
caso) de la usuaria y circunstancias personales. Seguidamente ellla consejero/a le ayudará 
a aplicar la información a su situacion individual, para que opte por lo que mejor le convenga. 
También se asegurará de que la/el usuaria/o no haya tomado la decisión presionada por otra 
persona o motivada por algún tipo de incentivo. El/la consejerola debe reconocer y respetar 
el derecho y la capacidad de lasilos usuarias de tomar sus propias decisiones acerca de sus 
vidas sexuales y reproductívas, y por lo tanto, no tratar de persuadirlos. Ofrecerá información 
útil pero se mantendrá imparcial en el proceso. 

Durante la orientación/consejería para realizar un procedimiento relacionado a la salud sexual 
y reproductiva, ellla consejero/a tendrá en cuenta la información necesaria en tres momentos 
diferentes del procedimiento: 

Antes del procedimiento, deberá identificar la situación emocional de Ialel usuarialo y 
ayudar a manejar sus temores o angustias; deberá informarle sobre el procedimiento que 
se le realizará 
Durante el procedimiento, se le ayudará a manejar el dolor, si es el caso. 
Después del procedimiento, deberá informarle sobre los signos de alarma, indicaciones 
post procedimiento y coordinar la visita de control. 

Para ayudar al/la consejero/a a realizar la orientación/consejería se usará el modelo de 
consejería de los 5 pasos, que se detalla acontinuación. 
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La orientación/consejeria debe centrarse en las necesidades de cada individuo, para identificar 
estas necesidades el/la consejero/a deberá tomar en cuenta que los indicadores que ayudan 
a identificar necesidades y responder a las mismas, varian de un usuario a otro, según su 
condición socio-cultural u otros factores personales. El modelo de orientación/consejería en 
salud sexual y reproductiva consta de cinco pasos básicos, (Ver anexo N" 3 Y 4) 

Primer Paso: Establecer una Relación Cordial 

Objetivo: Crear el ambiente adecuado para poder establecer una adecuada comunicación 
interpersonal, 

Para proporcionar una consejeria efectiva el consejero deberá establecer una relación cordial 
con cada usuaria/o. 

Desde el primer contacto que el/la usuario/a establece con el servicio, el consejero debe 
procurar brindar un momento agradable, dar confianza y establecer una relación de mutuo 
respeto, que facilite el proceso de comunicación; además deberá asegurarles privacidad 
durante la atención y confidencialidad de lo conversado. 

ESTABLECER RELACION CORDIAL CON LAlEL USUARIAlO 
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Cuando el/la usuario/a ingresa al consultorio se deberá: 
Recibirlo/la amablemente. 
Saludarlo/la e identificarse. 
Ser respetuoso ycordial. 
Prestar toda su atención, crear un ambiente confortable yadecuado culturalmente. 
Establecer un ambiente de confianza, asegurar privacidad yque toda la información que 
se va a tratar durante la consejería, será confidencial. 
Asegurarse si el/la usuario/a prefiere que el/la consejero sea de su mismo sexo o no. 
Preguntar el motivo de la consulta o entrevista. 

Todo/a consejero/a debe tener en cuenta que para establecer una relación cordial se requiere de 
estrategias de comunicación adecuadas, compresión y respeto de las diferencias socio/culturales 
que debe conocer y apicar. 

Segundo Paso: Identificar Necesidades de la Usuaria 

Objetivo: Determinar las características y necesidades de las/os usuarias/os. 

Durante este paso se debe determinar las necesidades de la/el usuaria/o, es probablemente 
el paso más importante en el proceso de orientación/consejeria; es de especial importancia 
el lenguaje e idioma, si el/la consejero/a no entiende lo que la/el usuaria/o necesita o desea, 
el tiempo y esfuerzos invertidos en la sesión no tendrá ningún éxito. Por lo tanto es muy 
importante, para el caso que el/la usuario/a no hable el mismo idioma, identificar alguien que 
nos sirva de intérprete (puede ser un familiar de la/el usuaria/o o alguna persona entre el 
personal del establecimiento) 

El/la consejero/a deberá alentar a la/el usuaria/o para que comente sus necesidades, deseos 
y cualquier inquietud o interrogante sobre su salud o sobre la planificación familiar. Es el 
momento de identificar o precisar las necesidades de cada individuo. En base aeste momento 
se determinan las opciones aofrecer según cada caso, 

IDENTIFICAR NECESIDADES DE LAlEL USUARIA/O 
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Identificar las necesidades de las usuarias requiere de por lo menos tres habilidades: 
Preguntar por su salud en general, no solo ausencia de enfermedad (incluido el concepto 
de bienestar general y de salud emocional, que es cuando se puede identificar casos de 
violencia basada en género), intenciones reproductivas, actitud de la pareja, experiencias 
con medicamentos, tratamientos o uso de métodos anticonceptivos. 
Escuchar con atención yempatia. 
Aclarar y repetir para verificar si hemos entendido bien la información que la/el usuaria/o 
nos da. 

Para unta usuario/a nuevo/a: 

Explicar que la información solicitada será utilizada para ayudarle a elegir el tratamiento, 
medicamento y/o el método anticonceptivo más adecuado para el/ella. Se debe formular 
preguntas sencillas y cortas. Mientras el consejero habla debe mirar a la/el usuaria/o. Utilizar 
la historia clinica y anotar: 

Datos personales: Edad, número de partos, de hijos vivos, sexo de los hijos, estado civil. 

Motivo de la Consulta: Averiguar como se siente en general y que la motivó a buscar la 

orientación/consejeria. 

Información médica básica: Muchas personas no conocen el nombre de las enfermedades 

ode las condiciones médicas. Preguntar ael/la usuario/a acerca de cualquier problema de 

salud que haya presentado. 

Intenciones reproductivas: Averiguar sus expectativas frente a su vida reproductiva y la 

actitud de su pareja frente a la misma. 

Experiencia anticonceptiva: Averiguar que sabe la usuaria sobre los métodos 

anticonceptivos y cuál es la actitud de su pareja frente al uso de los mismos. 

Conocimiento sobre ITS, VIH-SIDA: Apoyar a la usuaria para que estime su riesgo de 

contraer o transmitir la infección por VIH u otras infecciones de transmisión sexual. 

Conocimientos sobre cáncer ginecológico: Averiguar que sabe la usuaria sobre cáncer de 

mama y de cuello uterino. 

Situación de violencia basada en género: Es necesario explorar con preguntas claves si 

ha sido objeto de algún tipo de violencia. 


Si la/el usuaria/o está interesada/o en un método anticonceptivo; se debe descartar embarazo 
existente y/o situación particular. 

Tercer Paso: Responder a las Necesidades de la Usuaria 

Objetivo: Dar respuesta a las necesidades de las/os Usuarios/os. 

Después que el/la consejero/a ha establecido una relación cordial y ha identificado 
correctamente las necesidades de la/el usuaria/o, debe proceder a responder adecuadamente 
a esas necesidades ofreciéndoles información clara y precisa acerca de los temas requeridos. 
En este momento se ofrecen las opciones de tratamiento, medicamentos y anticonceptivos 
que pueden satisfacer sus necesidades. 
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El/la consejero/a deberá explicar cómo se usan los medicamentos indicados y/o cómo es el 
tratamiento al que va a someterse; además deberá describir todos los efectos secundarios 
posibles, señales de peligro yexplicarle claramente lo que debe hacer si éstos ocurren. 

Durante este paso se aclaran las dudas y conceptos erróneos usando el material educativo 
de apoyo. 

RESPONDER ALAS NECESIDADES DE LAlEL USUARIAIO 

Para cumplir con este paso el/la consejero/a requiere: 

Conocer el idioma de la/el usuaria/o. 
Expresarse en un lenguaje sencillo. 
Escuchar con atención las preguntas. 
Aclarar ideas. 
Aclarar mitos, tabúes y rumores. 
Conocer ymanejar el Manual de Orientación/Consejería. 
Usar el material de apoyo. 

Si la/el usuaria/o requiere un método anticonceptivo, se le apoyará para que elija el método 
más apropiado para ella; brindándole información sobre los métodos adecuados a su 
condición, sin recargar información yhaciendo uso de folletos de información específicos para 
cada método. 

El/la consejero/a deberá dejar que la usuaria/o escoja el anticonceptivo. En caso que se lo 
requiera, deberá responder asus inquietudes. 

Una vez seleccionado el anticonceptivo, se verificará contraindicaciones para el uso del 
método elegido, utilizándose el folleto de información específico para dicho anticonceptivo. 
En caso de identificarse contraindicaciones para el uso del anticonceptivo seleccionado se 
orientará ala usuaria aescoger otro método. 

Antes de concluir el tercer paso, se deberá instruir en forma detallada al usuario/a en el uso 
correcto del método, tasa de falla, sobre sus efectos secundarios ysignos de alarma, utilizando 
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lo folletos de información específica para el método elegido. Si la usuaria desiste del método 
elegido, se deberá apoyar para la selección de otro método. 

Si ellla usuariola decide no practicar la anticoncepción: 
Asegúrese que la usuaria comprenda los riesgos de quedar embarazada. También debe 
conocer cuáles son los riesgos para su salud asociados al embarazo, si fuera el caso. 
Según sea apropiado, revise con la usuaria los factores de riesgo de contraer o transmitir 
infecciones de transmisión sexual, incluyendo el HIV. 
Revise con lalel usuarialo los factores de riesgo para contraer el cáncer ginecológico y la 
manera de prevenirlo. 
Informe a la usuaria acerca de otros servicios, como atención prenatal y salud 
reproductiva. 
Solicite a la usuaria que regrese sí cambió de parecer 

Cuarto Paso: Verificar la Comprensión de la Usuaria 

Objetivo: Comprobar que el/la usuarialo tiene la información adecuada. 

El/la consejero/a debe asegurarse que la usuaria ha comprendido la información dada durante 
la sesión sobre el medicamento, tratamiento al que va a someterse ylo sobre el método 
anticonceptivo elegido y que entiende las implicancias de la loma de decisión. 

Ellla conseJero/a nunca debe suponer que ellla usuarío/a entendió, debe recordar que todos los 
individuos son difererrtes. Cada usuaria tiene sus propias historias personales, antecedentes, 
creencias y preocupaciones. 

VERIFICAR ENTENDIMIENTO DE LAlEL USUARIAlO 

Para cumplir con este paso todo el/la consejero/a deberá: 

Preguntar adecuadamente. 

Escuchar atentamente. 

Hacer repetir la información dada. 

Pedir la demostración de cualquier habilidad o procedimiento que se le haya enseñado. 
Aclarar información y dudas con palabras yejemplos sencillos; en caso de ser usuaria de 
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planificación familiar hacer uso de los folletos de información de métodos. 
Brindar un momento de reflexión. 

La habilidad de escuchar es fundamental para verificar la comprensión del/la usuario/a, Un/a 
consejero/a que interrumpe a un/a usuario/a durante este paso no sabrá si se le entendió y 
pierde una oportunidad valiosa para aclarar alguna información y esto puede tener serios 
resultados para el/la usuario/a. 

Quinto Paso: Mantener la Relación Cordial 

Objetivo: Establecer los mecanismos apropiados para el seguimiento. 

Este paso permitirá que los/las usuarios/as sientan que el/la consejero/a estará disponible 
cada vez que sea necesario para alguna información. Ellla consejerola debe asegurarse de 
que ellla usuario/a va acontinuar asistiendo a los servicios; para lo cual se debe recurrir a los 
diferentes mecanismos de seguimiento. 

MANTENER RELACION CORDIAL CON LAlEL USUARIAlO 

La cordialidad es un aspecto clave en la percepción de calidad del/la usuario/a, ya que fortalece 
su confianza y favorece su continuidad en el uso del servicio. Para mantener esta relación 
cordial se requiere de las siguientes habilidades: 

Dar confianza 
Programar el seguimiento 
Establecer fechas para la visita de control, o de reabastecimiento. 
Asegurar disponibilidad de proveedores en caso que presente efectos secundarios o 
signos de alarma. 
Asegurar la disponibilidad de los servicios 
Solicitar a la usuaria que envie al establecimiento a usuarias/os con problemas de salud 
similares. 

Tomará unos pocos minutos para hacer esto al final de cada sesión de consejeria le ayudará 
a mantener la relación que estableció al comienzo de esta interacción, 
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Acciones arecordar: 

Tan pronto como conozca a los usuarios/as brindeles su atención completa. 
Salúdelos cortésmente ypreséntese (nombre y titulo) 
Explíqueles que cualquier información que comparta con usted será confidencial. 
Pregúnteles cual es la razón de su visita ycomo puede ayudarlos. 
Escuche atentamente ydemuéstrelo através del lenguaje corporal positivo ycomunicación 
no verbal. 
De a sus usuarios/as suficiente tiempo para expresar sus ideas y para tomar sus propias 
decisiones. Valore el silencio mientras que el/la usuaria piensa profundamente o se 
sobrepone a sus emociones. 
Esté consciente de diferencias culturales posibles o conocidas entre usted y su usuaria 
y solicite una explicación completa si usted no entiende o necesita saber más acerca de 
algún tema. 
Una buena comunicación interpersonal requiere de contacto visual apropiado 
No escriba y escuche al mismo tiempo. Ponga su atención completa al escuchar y 
posteriormente tome nota. 
Motive a la usuaria a hablar o continuar hablando, mediante el uso de frases como 'ya 
veo', "continúe por favor", etc. 
Apoye a losllas usuarios/as para hablar acerca de sus necesidades y motívelos/as 
para formular cualquier pregunta que les ayude con sus necesidades de salud sexual y 
reproductiva. 
Explíqueles que las preguntas que usted formula son para ayudarles a resolver sus 
necesidades. 
Ayude alos/las usuarios/as aconcentrarse en cuestiones sobre las que se puede provocar 
activamente un cambio positivo. 
Ayúdeles a identificar aotras personas en las que puede confiar yde las que puede recibir 
ayuda. 
Trate de responder a las preguntas de las usuarias de manera honesta, precisa y 
completa. 
Refiera a la usuaria a otros servicios conforme sea necesario. 

5 PASOS DEL MODELO DE ORIENTACIÓN 
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X. PROCEDIMIENTOS ESPECíFICOS PARA LA ORIENTACIÓNICONSEJERíA 
EN SALUD SEXUAL YREPRODUCTIVA 

1. ORIENTACiÓN/CONSEJERíA GENERAL EN PLANIFICACiÓN FAMILIAR 

Proceso de comunicación en el cual se establece un contacto directo yprivado con las usuarias 
que permite entender en forma más profunda sus necesidades con respecto a la planificación 
familiar. Las/os usuarias/os deben asumir un rol activo; participar preguntar, exponer sus 
dificultades, expectativas y sentimientos. 

La orientación/consejería permite al consejero ofrecer información amplia y veraz dándoles la 
oportunidad a las usuarías/os que reflexionen y analicen los datos que se le ofrecen para que 
asuman sus propias decisiones en planificación familiar. 

Una orientación/consejería adecuada permite 

Evaluar los beneficios y riesgos de los métodos anticonceptivos. 

Ayudar al/la usuario/a aconsiderar sus necesidades y sentimientos. 

Contribuye a que ellla usuario/a tome decisiones informadas u voluntarias acerca de la 

fecundidad y la anticoncepciÓn. 

Garantizar una comunicación de dos direcciones entre el consejero y usuario. 

Ofrecer información y permitir que el usuario la aplique a sus necesidades y 

circunstancias. 

Facilitar allla usuario/a la utilización correcta de los métodos anticonceptivos. 

Aumentar la eficiencia y continuidad de uso de métodos. 


6 meses? 
un año? 

dos anos.O 
Ci O

°éJ 
-, 
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Modelo de los Cinco Pasos para Planificación Familiar 

Para la Orientación/Consejería en planificación familiar el modelo de los cinco pasos es 
considerado el esquema que mejor se adapta a las características del servicio y a los diferentes 
tipos de usuarios/as que demandan los establecimientos de salud Para este caso se seguirán 
los procedimientos establecidos para el modelo según lo expresado en el ítem IX . B, PASOS 
DE LA ORIENTACiÓN/CONSEJERíA: MODELO DE LOS CINCO PASOS. 

Variables a evaluar en los/las usuarios/as 

Es importante tomar en cuenta el perfil de cada usuaria/o. en función a ciertas variables 
como: 

Tipos de usuarias/os: 
Existen dos tipos de usuarias en planificac;ón familia' 
- USUARIA/O NUEVA/O (al método), 

Persona que acepta por primera vez en S:J vida, usar un método anticonceptivo, UnJuna 
usuarioJa puede ser nueva, tantas veces como métodos existan. 
USUARIAJO CONTINUADORA/O (al métOdo) 
Aquella persona que manifiesta ser o haber sido usuario/a alguna vez del método 
anticonceptivo 

Meta Reproductiva: 
Se refiere a la proyección de la mujer, varón o parejas respecto al tamaño de la familia 
(número de hiJos que desea,~ tener) puede presentarse casos de mUjeres oparejas que ya 
no desean tener más ~ijos en forma definitiva, asi como también se presentan lOS casos 
de las que desean tener más hijos (inmediatamente, en unos meses, en un año, en varios 
años, etc. l, como la postergación del primer embarazo. 

Contraind ¡cac iones: 
Evaluar el estado de salud de la y si presenta algunas de las causas de 
contraindicaciones según las opciones anticonceptivas que 

Relación de pareja: 
Se refiere a las características de la vida de pareja asociada ala parte sexual, es importante 
conocer si existen variables que pueden afectar el uso adecuado de un método, como el 
tipo de comunicación que existe entre ambos y las facilidades para negociar el tener o no 
relaciones sexuales en determinado momento, 

Creencias religiosas: 
Las creencias religiosas también pueden afectar la decisión, es importante saber qué 
creencias tiene :a persona y respetarlas al momento de la orientación/consejería. 

Otras variables: 
La edad y el nivel educativo del/la usuaria/o mfluyen en su desempeño en la vida diaria 
incluyendo Jos aspectos ligados asu salud sexual y reoroductiva. 
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La información previa que la/el usuarialo tenga sobre aspectos de salud y planificación 

familiar son aspectos que pueden condicionar la decisión de una persona y el proceso de 

orientación/consejería, para ellos es importante que durante la orientación/consejería se 

llegue aconocer que sabe cada persona sobre estos temas, para identíficar sus creencias, 

mitos ytemores, 


Sobre la base del conocimiento de estas variables personales el/la conse¡ero/a podrá 

conocer mejor al usuariola yde esta forma no solo determinar si es nueva ocontinuadora, 

sino que será posible definir a que tipO de usuaria/o está tratando: 

al Usuaria nueva con uso previo de algún método, 

b) Usuaria nueva sin uso previo de método, 

cl Usuaria continuadora con deseo de cambio de método, 

d) Usuaria continuadora satisfecha, 


Elila consejeroia debe aplicar la habilidad de preguntar adecuadamente para determinar el tipo 
de usuaria, Con el conocimiento de la caracteristica del/la usuario/a y siguiendo el proceso de 
orientación/consejeria se puede optimizar el tiempo de atención en la orientación/consejería 
dírigiendo asolo información relevante para la elección, 

2. ORIENTACIÓN/CONSEJERíAA MUJERES EMBARAZADAS YEN EL POST· PARTO 

Para las mujeres embarazadas, así como para las m..jeres que se encuentran en el periodo 
post-parto; los cuidados de su salud y la de su niño son primordiales, Razón por la que se 
recomienda que la consejería sea una actividad integral, que se brinde durante el embarazo 
y/o durante el periodo post parto, ya que permitirá a la usuaria conocer aspectos importantes 
sobre los cuidados de su salud durante el embarazo, signos de alarma, cuidados post parto, 
anticoncepción ycuídados del recién nacido y permite ala usuaria yasu pareja tener el tiempo 
suficiente para tomar una decisión pensada y que satisfaga sus necesidades en planificación 
familiar. 

Loslas consejeros/as deben recordar que las mujeres embarazadas y en el post-parto a 
menudo presentan cambios emocionales, físicos yen algunos casos ansiedad, preocupándose 
no sólo por los cuidados de su salud y signos de alarma, sino también por aspectos de su 
sexualidad, 
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Información indispensable para la orientación/consejería: 

Momento para brindar la orientación/consejería en anticoncepción 

El periodo prenatal es ideal para brindar la orientación/consejeria ala gestante, ya que tiene 
tiempo suficiente para tomar su decisión. De acuerdo al estado y deseos de la gestante, 
se puede ofrecer la orientación/consejeria durante la permanencia en el establecimiento, 
antes del alta. Los estudios realizados demuestran que la consejería es más efectiva en el 
periodo prenatal que durante el puerperio. Idealmente se debería lograr que participe el 
esposo o pareja en la orientación/consejeria sobre anticoncepción. 

Información que se debe brindar a la persona y a su pareja 

Se debe informar sobre el tiempo de retorno de la fecundidad y riesgos de un nuevo 
embarazo, así como metodología anticonceptiva. 

Información sobre las ventajas de la lactancia materna 

Se debe informar a las usuarias que la leche materna es el mejor alimento para el niño 
menor de 6 meses, que es de fácil digestión y que protege contra las infecciones más 
frecuentes. 

Toda madre debe conocer sobre la importancia de la lactancia materna para favorecer el 
vinculo afectivo entre la madre yel recién nacido. 

Métodos anticonceptivos recomendados 

Durante este período se recomienda el Método de la Lactancia Materna Exclusiva 
(MELA), Dispositivos Intrauterinos (DI U), AOV, píldoras e inyectable de solo progestágeno 
y métodos de barrera. Si la mujer da de lactar, se recomienda píldoras anticonceptivas 
combinadas después de los seis meses. 

Consideraciones o Cuidados: 

Se debe considerar el estado emocional de la usuaria y respetar la decisión de conversar 
o no, sobre la posibilidad de usar anticonceptivos. 

Para realizar la consejeria en forma adecuada, se debe tomar en cuenta las diferencias 
entre una mujer y otra con respecto a sus necesidades anticonceptivas. En caso que la 
usuaria sea adolescente, la orientación/consejería deberá también brindarse a los padres 
y/o acompañantes. 

Además los/las consejeros/as deberán considerar que durante el trabajo de parto yel 
parto no se debe brindar la orientación/consejería debido al estrés y/o dolor a los que 
están sometidas. En estas condiciones, cualquiera sea la decisión que toma la usuaria, 
tiene alto riesgo de retractación posterior. 

l. 
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3. ORIENTACiÓN/CONSEJERíA EN EL POST·ABORTO: 

Es muy probable que una mUjer a qu'en se le acaba de realizar un legrado uterino o un 
procedimiento de ASPlfación Manual Endouterina (AMEU) por un aborto incompleto, se 
encuentre muy preocupada por su salud. Puede no estar interesada en hablar sobre 
anliconcepción y hay que respelar sus se1timientos ydeseos; probablemente la mujer no está 
pensando en reanudar la actividad sexual de inmediato yno necesite pro:ección anticonceptiva. 
También es probable que esté atemorizada, sedada, con dolor ocon sentimief1lo de clilpa en el 
cual es importante bnndar el apoyo emocional adecuado a la usuaria. 

La orientación/consejería en el post aborto debe contar con aspectos integrales de saJud 
sexual y reproductiva además de planificacíó~ familiar y se puede ofrecer a :a usuaria antes 
del procedimiento, antes del alta odurante la Visita de seguimiento. 

Mediante una consejería que evile juicios de valor y que se brinde con amab¡lid~'d y empalia, 
Jos profesionales de salud pueden tener un importante efecto en la vida de una :nujer que haya 
recibido atención por complicaciones post - aborto. 

Los/las consejeros/as deben tener siempre presente. que muchas de las mujeres sólo 
establecen contacto con los servicios de salud en el caso de un aborto incompleto. Por esa 
razón se considera indispensable que se dé orientacióníconsejeria aeste grupo de mujeres y 
en lo posible involucrar también a sus pareias 

Información indispensable para la orientación/consejería 

Momento para brindar la orientación/consejería 

En caso de tratarse de un aborto incompleto no complicado, la orientación/consejería 
podrá realizarse antes odespués del procedimle~to. Lo ideal es abarcar los dos periodOS 
ya que la consejería se considera como un proceso. En caso de tratarse de un aborto 
con complicaciones, el momento adecuado c'ara brindar consejeria será después del 
procedimiento. 

De modo general, la orientación/consejeria el' planificación familiar y en salud sexual y 
reproductiva debe ofrecerse en el momento er. qLe :a usuaria esté más receptiva. 

Información que se debe brindar 

Se debe informar a la mujer acerca ce: 

Los cuidados que debe tener post intervención, signos de alarma que pueden Indicar 

alguna complicación, cuando regresar al hospital para una atención de emergencia, 

cuando regresar para su control. 


El tiempo de retorno de la fecundidad. asegurándose que la usuaria comprenda que 

luego de un aborto del primer trimestre puede ser fecunda en dos semanas, es decir, se 
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considera el aborto como una menstruación, Razón por la que una mujer que no desea 
quedar embarazada. necesita protección anticonceptiva desde la primera relación sexual 
posterior al evento del aborto, explicar que existe riesgo de un embarazo inmediato, 

Métodos anticonceptivos disponibles 

Puede utilizar todos los métodos disponibles después del aborto no complicado, como el 
DIU, hormonales, barrera, AOV, aexcepci6n del MELA, 

Para usar métodos anticonceptivos de abstinencia periódica. se recomienda esperar a 
que se normalice el CIClO menstrual 

Después del tratamiento de un aoorto del segunao trimestre, SI se efectúa la anticoncepción 
quirúrgica, se debe tomar en cuenta la posición de ¡as trompas de Falopio. También en 
este momento es posible que la lasa de expulsión del DIU sea más alta de lo normal. 

En caso de aborto compl'cado, de so'uciorada la compÍicación. se recomendará el 
método de acuerao a la evaluación, 

Aspectos importantes a considerar: Todo proveedor de salud puede ayudar 

a. Tratando respetuosamente a la mujer y/o al hombre 
• 	Pregúntele si desea conversar. 
• 	De ser asi, muestre interés en sus sentimientos yen su experiencia, 
• 	Si ellalel no se siente bien, brindele orientación cuando se sienta mejor, 
• 	Proporcione un ambiente privado durante la sesión de orientación, 
• 	Brindele apoyo y seguridad emociona, 

b.lnformando sobre la situación y las necesidades de la mujer y/o el hombre 
• 	Pregúntele si desea vo!ver a quedar embarazada promo o tener hijos en adelante, 
• 	 Pregúntele si ha usado algún método anticonceptivo y s: hubo algún problema en 

usarlo. 
• 	Pregür¡te!e si prefiere algún método especifico, 

c. Proporcionando la información adecuada para la mujer y/o el hombre 
• 	 Oriente para obtener el anticonceptivo de su elección, siempre y cuando no esté 

contraindicado, 
• 	 No presione a la persona a aceptar Lfl método anticonceptivo si ellella desea tener 

mas hijos inmediatamente; sin embargo se debe considerar que, en general, se 
recomienda esperar como mínimo tres meses antes que la mujer quede nuevamente 
embarazada 

Haga una cita de seguirnie:1to o refiérala SI elía tiene cualquier otra necesidad 
relacionada con su salud sexual y reproductiva. 

4. ORIENTACiÓN/CONSEJERíA PARA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA 

La anticoncepción oral de emergencia es ~n método para prevenir un embarazo; no reemplaza 
al uso continuo de otros métodos anticonceptivos, 

l 
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La anticoncepción de emergencia se debe usar en las siguientes situaciones: 
Mujeres que han tenido una relación sexual contra su voluntad (violación). 
Si el condón se ha roto. 
Si el DIU ha sido expulsado. 
Si la mujer ha olvidado de tomar 2 dias o más sus anticonceptivos orales o si se ha 
retrasado más de 2semanas en recibir su inyectable anticonceptivo. 
Si ha tenido una relación sexual sin protección. 

Como con cualquier otro anticonceptivo, en esta oportunidad la orientación/consejería debe 
darse de manera respetuosa. 

Los prestadores de servicios deberán asegurar a sus usuarias, independientemente de 
su edad o estado civil, que toda la información es confidenciaL También deben!) apoyar 
la decisión informada de la usuaria y abstenerse de hacer comentarios prejuiciosos o que 
indiquen desaprobación através de su lenguaje verbal y no verbaL al momento de hablar con 
sus usuarias acerca del uso de la anticoncepción de emergencia o de cualquier otro aspecto 
relacionado aello. Las actitudes de apoyo ayudarán a mejorar su nivel de uso ysentarán las 
bases para una orientación/consejeria de seguimiento efectiva acerca del uso anticonceptivo 
regular y la prevención de las infecciones de transmisión sexuaL 

Se debe asegurar la privacidad y confidenciaildad durante la orientación/consejería; además 
proporcionar instrucciones apropiadas de uso, tanto impresas como verbales. 

Existen aspectos particulares relacionados con la orientación/consejeria en anticoncepción 
oral de emergencia que eVla consejero/a deberá considerar, como: 

El Estrés: Las usuarias pueden sentirse ansiosas después de una relación sexual sin 
protección, a causa del miedo a embarazarse, pueden estar preocupadas por el tiempo 
transcurrido entre la relación sin protección y la toma de la anticoncepción oral de emergencia; 
pueden experimentar angustia o vergüenza al tener que abordar cualquier aspecto de tipo 
sexual; pueden experimentar traumas reacionados con una violación; inquietudes acerca del 
SIDA, o una combinación de estos factores. Por esta razón, resulta especialmente importante 
mantener una atmósfera de apoyo y confianza durante la consejería. 

Frecuencia de uso: Se debe enfatizar que la anticoncepción oral de emergencia es para 
uso en caso de emergencia únicamente. No se recomiendan el uso continuo, debido a que 
el uso repetido incrementa las posibilidades de falla en comparación con los anticonceptivos 
regulares. 

Infecciones de transmisión sexual (IT5) y VIH: Las usuarias pueden encontrarse muy 
preocupadas acerca de posibles infecciones, especialmente en casos de violación. Deberá 
ofrecerse orientación/consejeria relacionada aeste aspecto junto con servicios de diagnóstico 
para ITS, al igual que información acerca de las medidas para prevenir las ITS y VIH. Las 
usuarias deberán entender que este método no ofrece protección alguna en contra de las ITS, 
incluyendo el VIH-SIDA. 
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Alas usuarias que soliciten anticoncepción oral de emergencia se les deberá informar sobre 
anticoncepción regular. Aquellas que no deseen esta inforrr.ación en el momento deberán ser 
informadas durante su seguimiento. 

Durante la orientación/consejería, también deberá aclararse los malentendidos comunes 
como: 

La creencia de que la anticonceDción oral de err.ergenCla la protegerá en los días y semanas 

siguientes al tratamiento. 

La creencia de que la anticoncepción oral de err.ergencia puede interrumpir la implantación 

una vez que esta se haya llevado acabo. 

La creencia que la anticoncepción oral de emergencia hará que la menstruación llegue 

inmediatamente (la menstruación se adelantará pero no será inmediata). 


Otra información que se debe dar a la usuaria: 

Asegúrese de que la usuaria no desea quedar embarazada, pero que comprende que todavia 
existe la posibilidad de embarazo después dei tratamiento con la anticoncepción oral de 
emergencia. 
Explique que no existe razón para pensar que la anticonceoción oral de emergencia perjudicará 
al feto si fallan en prevenir el embarazo. 
Explique la forma adecuada en que se deben tomar. Recomiende a las usuarias que no tomen 
ninguna dosis extra, ya que ello podría aumentar los efectos colaterales pero no aumentaria la 
efectividad. 
Describa cuáles son los efectos colaterales comunes. Recuerde que la orientación/consejería 
previa sobre los posibles efectos colaterales ayuda a las mujeres asaber qué esperar y puede 
conducir a una mejor tolerancia. 
Indique ala usuaria que beber leche ocomer algo al momento de tomar las pildoras o tomarlas 
poco antes de irse a la cama puede reducir la náusea. Ayude a la usuaria adecidir el momento 
adecuado para tomar la primera dosis, de forma que la :oma de la segunda dosis 12 horas 
después no sea un inconveniente para ella. Sin embargo, la primera dosis no debe retrasarse 
innecesariamente, ya que la eficacia puede disminuir con el paso del tiempo. 
Explique que la dosis necesita ser repetida si la usuaria vomita dentro de 2 horas después de 
haber tomado la anticoncepción oral de emergencia. 
Asegúrese de que la usuaria comprende que la anticoncepción oral de emergencia no la 
protegerá de un embarazo si mantiene cOntacto sexual sin protección en los días o semanas 
siguientes al tratamiento. Este es un malentendido común entre algunas usuarias. Aconseje a 
la usuaria que utilice un método de barrera, como el condón, para el resto de su ciclo menstrual. 
Al comienzo de su siguiente ciclo menstrual, puede utilizar un anticonceptivo diferente. 
Explique que la anticoncepción oral de emergencia por lo general no hace que la menstruación 
de la usuaria llegue inmediatamente. Este es otro malentendido común. La usuaria debe 
comprender que su periodo menstrual puede llegar unos pocos dlas antes o más tarde de lo 
normal. Explique que si su periodo menstrual se retrasa más de una semana, podría estar 
embarazada. Se recomienda realizar un diagnóstico de embarazo. 
Recomiende a la usuaria que vuelva o que viSite un establecimiento de salud (según sea 
apropiado) si existe un retraso en su menstruación de más de una semana; si tiene algún 
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motivo para preocuparse; o lo antes posible después de: periodo menstrual para recibir 

orientación/consejerla sobre anticonceptivos, si lo desea. 

Utilice instrucciones sencillas por escrito ográficas para ayudar a reforzar la importancia de los 

mensajes sobre el uso correcto dea anticoncepción ora de emergencia. 


5. ORIENTACiÓN/CONSEJERíA PARAANTICONCEPCION QUIRÚRGICA VOLUNTARIA 

La Anticoncepción Quirúrgica Voluntaria es un método anticonceptivo permanente q:Je 
requiere de una orientación/consejeria especializada, por lo tanto, se hace necesario :omar 

ciertas consideraciones que se detallan acontinuación. 

Esta normado que quienes opten por este método, aeber: tener, por lo menos. dos sesiones de 
orientación/consejeria. Dado que es un procedimiento quirúrgico que conlleva ala esterilización 

es importante informar a los/ias usuarios/as sobre sus sin atemorizarlos, 
indicando que existen nesgas asociados a la cirugía y a la anestesia como en cualquier otro 
procedimiento quirúrgico. Es conveniente comparar los riesgos de la AQV con otros riesgos 
que enfrentan los usuarios. Según las estadlsticas, el riesgo de mortalidad de la intervención 
de AQV femenina es m\.icho meror que la de un embarazo, y el riesgo ae complicación o 
muerte por la AQV masculina es menor que e de la mL.jer. 

Tener en cuenta que la reversión de la cirugla no es una alternativa realista. ya que el 
procedimiento no está disponible en todos los establecimientos de salud y no todas las 
personas son candidatas y el porcentaje de éxito es baja. 

Debido a que la Antlconcepción Quirúrgica Voluntaria es un método permanente, se han 
establecido consideraciones éticas y legales específicas. En nuestro pais, la Anticoncepción 
Quirúrgica Voluntaria está comprendida e,~ la Norma Técnica de Planificación Familiar, así 
como en las Gulas NaCionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva. 

5.1 Consideraciones para la Orientación/Consejería de AQV Femenina: 

Es importante ofrecer información amplia sobre el procedimiento, para lograr que la 
elección sea libre e informada. 

Destacar en todo momento que se trata de un proceaimiento definitivo. 

Ofrecer información básica acerca de los procedimientos en el post-parto, transcesárea 
e intervalo, que incluya criterios de elección, duración, riesgo, eficacia, recuperación. 
signos de alarma. etc. (referencia en Normas Técnicas de Planificación Familiar y Guias 
Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y Reproductiva). 

Aclarar conceptos erróneos y prejuicios que pueda tener la/el usuario con relación al 
método. 

Tener en cuenta que la usuana deberá contar con Jn periodo de reflexión de por lo menos 
72 horas para confirma' su decisión o desistir de la misma. Una vez que ha firmado la 

_¡¡i¡it~ 
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solicitud de IntervenCión, se le entregara una copia y el original quedará en la Historia 
Clinica, (Ver anexo N° 5) 

Considerar q~e ia o';en;8ción/ccnse,e"a no le'mina con la elección del método 
anticonceptiVO, sino, que el CCf'lse;ero/a debe estar capacitado para brindar apoyo en sala 
de operaciones durante ydespués de la cir¡;gia, según corresponda, 

Recordar ia importancia del uso de materal de apoyo (rotafoiios, folletos, maquetas). para 
facilitar la comprensiór, del mé:odc anticonceptivo, 

5.2 Consideraciones para la OrientaciónlConsejería de AQV Masculina: 

Al igual que para la oe trompas la ,:1formación que se brinde, debe ser ciara y 
precisa, 

DeSlacar en todo mO,~1ento q"e se trata ce l-r. procedimiento defir;itivo 

Aclarar conceptos er!onecs re!ao!onaocs a ~a vaseotomia, suministrando información 
correcta en forma senoií:a para facilitar ia cornprensión (Reíerencia: Norma Técnica de 
Planificación 
una preocupación cons:ante el1 el varó;, es e; efecro ce :a vélsectomia sobre su actividad 
sexual, Se debe mencionar que e cOf11portamiento sexual ro se vera afectado en su 
funCionamiento como efecte de :a rnterv81ción, 

Es muy importante recorda~ ia ;rrportancia de' 'Jso de: condón oun método anticonceptivo 
para la pareja en e! periodo post-opera!oriG ae la vasectomia, hasta contar con el 
resultado negativo del espermatograma yio que hayan tra¡;scurrido tres meses luego de 
:a operaCión, Puede producirse un emoarazo ~uando no se ha protegido con un método 
amicon~eptivo y se a':louya la :al'a a la vasectcmia 

Term,nada la sesión oe oríenta:::ónlconsejería a todos ¡os uS'Jarios interesaaos en la AQV 
se les entregará un folle:o con ;~formac¡ón que explique en consiste la intervención y 
los cuidados que deoer. tener, 

5.3 Señales de una Decisión Sólida y de Retractación en AQV: 

Evaluación de la solidez de la Decisión AQV: 
La evaluación ae la solidez de la decls:ó~ de un us..:arío por ia anticoncepción quirúrgica. 
es funaamental dentro del proceso de orientaclóriconseJeria ya que permite detectar 
personas con probao¡iidades de re:ractarse de su oec:s¡ór.. 

Características asociadas a una decisión sólida: 
Madurez de la persona, 

Ha logrado o excedido ei tamaño de fa;n:lia aeseado 

La decisión ael.ísuario cue1ía con el apoyo de su cónyuge ode sus parientes, 

Estabilidaa en la relación marital 
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El usuario no se encuentra en un periodo de inestabilidad emocional. 
Sentido de seguridad en la decisión que ha tomado. 
Un deseo real de terminar su fecundidad. 
El usuario está bien informado. 

Señales de advertencia de posibilidad de retractación posterior: 

Persona muy joven (no se recomienda operar a usuarios menores de 25 años, por el 

alto riesgo de retractación NT W 032-MINSA/DGSP). 

Inseguridad respecto al número de hijos. 

Presión por parte de otras personas 

Inestabilidad en la relación marital. 

Expectativas del tamaño familiar poco realistas. 

Cónyuge no está de acuerdo. 

Tensión emocional temporal. 

Conflicto oduda sin resolver con relación asu pareja. 

Motivos económicos. 

Interés excesivo en las posibilidades de reversión de la operación. 

Decisión tomada bajo la presión de un evento relacionado con la fecundidad (parto o 

aborto). 


5.4 	Consentimiento Informado y solicitud para AQV Femenino (Ligadura de Trompas) 
y Masculino (Vasectomia): 

Es la certificación de la decisión voluntaria que da la/el mUJer/varón para realizarle un 
procedimiento quirúrgico, con pleno conOCimiento y compresión de los hechos pertinentes. 
El consentimiento informado debe ser leído por la usuaria analizando detenidamente y el 
consejero verificará su comprensión en cada uno de los puntos. Si desea la intervención 
procederá a firmarlo. 

Una vez firmado el consentimiento informado por la/el usuaria/o, se le entregará una copia yel 
original quedará en la Historia Clínica. (Ver anexo 5 y 6 respectivamente) 

Elementos del Consentimiento Informado 

Antes de tomar una decisión informada, la/el usuaria/o debe conocer y comprender los 
siguientes elementos: 

Los métodos anticonceptivos temporales están disponibles para el usuario ysu pareja. El 
usuario puede elegir entre los métodos temporales y el permanente. 
La Ligadura de Trompas para el caso de las mujeres y vasectomía para el caso de los 
varones es una operación electiva. no es una operación de emergencia. 
La operación, como otras, tiene riesgos, complicaciones y mortalidad, poco frecuentes. 
Existe un riesgo minimo de falla del método que podria dar lugar aun embarazo. 
Se le ha informado que el establecimiento de salud reúne las condiciones y el personal 
adecuados para esta operación. 
La operación, los cuidados, medicinas. controles, y atención de las complicaciones son 
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gratuitas en los servicios de MINSA. 

Dispone de por lo menos 72 horas para pensar cuidadosamente sobre la Ligadura de 

Trompas y después, si es su decisión, regresará al servicio de salud para operarse. 

Puede pedir más explicaciones sobre la intervención quirúrgica y desistir de la operación 

en cualquier momento, aunque haya firmado esta solicitud. 

Después de la Ligadura de Trompas/ Vasectomía no podrá tener más hijos, su efecto es 

permanente. 

Que ni la persona, ni su pareja, ni sus parientes perderán su derecho a atenderse o 

beneficiarse de los servicios de salud del MINSA cualquiera sea la decisión con respecto 

a la Ligadura de Trompas/ Vasectomía. 


De acuerdo a la normatividad vigente, la autorización de intervención para Ligadura de 
Trompas, que se encuentra en el consentimiento informado deberá firmarse mínimo 72 horas 
antes de la operación. 

ii~tºJiIENT~m~gQNS~~i~~IA,IR~~J\RO'LE$~eNr;~,;;, 

Los/as adolescentes experimentan cambios físicos, emocionales y sociales que influyen en su 
sexualidad, tienden a preocuparse particularmente por la privacldad. Les preocupa que sus 
padres o amigos descubran que están practicando la anticoncepción. 

Los adolescentes, en especial las mujeres, son un grupo vulnerable debido a la limitación de 
acceso a la información, educación, servicios Integrales y diferenciados. 

Información indispensable para la orientación/consejeria 

Momento para brindar la orientación/consejería: 

Se debe considerar la posibilidad de ofrecer información, orientación/consejería desde que 
empieza la adolescencia; recomendándose aprovechar de organizaciones como clubes, 
colegios, etc., que agrupen a adolescentes, para motivarlos, informarles y promocionar la 
formación de lideres juveniles (promotores), que apoyen al servicio. 

Todo momento en que un/a adolescente acude al establecimiento a solicitar información 
se deberá considerar como oportuno, ya que si no recibe la atención solicitada se corre 
el riesgo que no regrese. Sin embargo se recomienda facilitar el acceso al servicio 
proporcionándoles espacios y horarios especiales para promover su participación. 

Información que se debe Brindar: 

Brindar conocimientos de fisiologia, reproducción, sexualidad, paternidad y maternidad 
responsable, preparación para lograr un embarazo saludable, opciones anticonceptivas, 
anticoncepción oral de emergencia, consecuencias y riesgos del embarazo no deseado, 
del aborto, ITS, VIH/SIDA, para facilitar la toma de decisiones sobre su vida sexual. 

También brindar información sobre factores protectores y de riesgo, sobre prevención de 

rWh"I"",';"'__ 1I' 
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violencia basada e¡: género, del consumo de drogas y referencias aquien solicitar ayuda 
en caso de enfrentar estos problemas. 

Métodos Anticonceptivos Apropiados: 

Los métodos anticonceptivos. para este grupo específico son los de barrera, hormonales 
(oral o inyectable) yde abstinencia periódica (ver: Norma Técnica de Planificación Familiar 
del Ministerio de Salud y Guias Nacionales de Atención Integral de la Salud Sexual y 
Reproductiva). No esta inoicada la AQ'!. 

Consideraciones o Cuidados: 

Durante la conseje!:a se debe consiae' ar aspectos relacionados a su desarrollo psíquico 
ysocial, así como aSJS relaciones interpersonales, necesidad de atención, búsqueda de 
aventuras yel proceso de enamoramiento en esta etapa de desarrollo, El/la consejeroia 
deberá facilitar el acceso a la información sobre diferentes aspectos de la salud sexual y 
reproductiva, asl como sobre los diferentes anticonceptivos, sobre todo el condón, 
En los varo"es se debe tener especia: cuidado en reforzar el respeto que éste debe tener 
por la decisión de su pareja 

Generalmente los usuarics no se sienten cómodos de asistir a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, observáncose que el mayor porcentaje de usuarios son mujeres, 

Algunos varones encue:,tran ífaS fácii dscutir sobre su salJd sexual y reproductiva con 
consejeros de su mismc; sexo, otros pueden ser;¡irse rr:ás en confianza conversando con una 
consejera. 

Información indispensable para la orientación/consejería 

Momento para Brindar la Consejería: 

Cualquier mome/lto que el \.¡suario asista el' bJsca de información es oportuna para 
brindarla, sin embargo se recomienda adecuar un servicio de orientación/consejería con 
espacio yhorario especial para facilitar el acceso de los usuarios, 

Se recomienda que eilla consejero/a promueva la participación mas activa de los varones 
que estan acompañando asus esposas sensibilizándolos sobre la necesidad que 
ellos también se sientan sujetos de derechos sexuales y reproductivos yque compartan 
las decisiones y la práctica de la anticoncepclón, así como la paternidad responsable, 

Información que se debe brindar: 

Se deberá involl!crar al usuario er ei cLi:dado de su salud y la de su pareja, brindándole 
información acerca de los derechos sexuales y reproductivos, la reproducción, fisiología 

11 
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femenina ymasculina. sexualidad, educacón sexual, paten:ldad responsable, planificación 
famihar, ITS, VIH, etc. 

Se debe informar acerca de todos lOS an',conceptlvos dlSpor'lbles en el establecimiento, 
resaltando especialmente el cordó'1 para :3 

la anticoncepción definitiva. 
yla vasectomía para 

Consideraciones o Cuidados: 

Considerar en casos necesarios la participación de la brindándole a cada uno de 
ellos la posibilidad de conversar en privado con elta consejero/a. Discutir con el usuario 
sobre su salud reproductiva, riesgos de contraer y/o transmitir una ITS, VIH, relación entre 
métodos anticonceptivos ysexuaíidad, torlando en cuenta ;T'IIOS, rumores yprejuicios. 

La prevención de! cáncer de :::uel!c Citerir;o fO;r;'a par!e de la 2te'c,6n de salud integral de la 
mUJer. 

Toda mujer que va a ser examinada para deter:tares:o~es del C';8'jO uterino, tiene derecho a 
ser informada en forma veraz e l'TlparClal sotre 

Qué es el cuello uterir'o y donde se e~c~e:tra, 
Factores de riesgo asociados al cár.cer de cueilo (pap:lo'l'1a vrus, :Jtras) 
El papel y la importancia de las pruebas ':le detecc;j~ e ,nsp6c::;íén Visual 
con ,Á,cido Acético (lVAA.), ysus riesgos y oenef,(;:cs 
Como se realiza la pr"eba y los pasos a 
Las consecuencias de "o hacerse ~a p:\.ieca 
Los resultados de la prueba de de:ecc:ó, . 

La orientación/consejeria cumple un rol de esceclallmportarc:a er¡ los casos de ri1ujeres con 
resultado anormal en la prueba de cetecc'ór:. cor las imolicancas que este resJI:adc coniíeva 
yque pone en juego sus creencias. temores yexpecta:i!las 

Toda mujer tiene derecho a hablar sobre sus y c0:1d:.:6n de sa,ud er; un ambiente 
donde se sienta segura. Ella debe se' ié'lfofTada que la cc've:saCÓ'1 que lerga con el 
o¡ie'1tador o proveedor del servicio será c;:\<a':a y 

1. Quién debe Hablar con la Usuaria: 

Los proveedores deben estar para resoo:~der preguntas sobre el cáncer del 
cuello uterino y hace:1c de "'1ar~e:a c;a:3 I se;"S:b:e ai eS~8'JO eri1ocional y a! contexto 
cultural de la usuaria. 

,3"",,, iJi~.frnú_:;:: . .111" 
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Toda usuaria con un resultado anormal en la prueba de detección tiene derecho a que se 
le proporcione la siguiente información 

• 	La historia natural del cáncer del cuello uterino, su relación con la infección por Virus 
Papiloma Humano (VPH), las etapas de la enfermedad. 

• 	Los tipos de tratamiento disponibles, sus riesgos ybeneficios. 
• 	La posibilidad de referirla aotro establecimiento para su tratamiento. 
• 	El tiempo dentro del cual deberá someterse a tratamiento, si corresponde. 
• 	Su derecho aaceptar o rechazar el tratamiento y los riesgos que ello implica 

Antes de concluir la consulta se debe aclarar dudas y conceptos que la usuaria haya 
manifestado durante la misma, usando el material educativo de apoyo y un lenguaje 
adecuado que garantice la comprensión de la información dada. En esta situación es 
indispensable verificar la comprensión de la mujer respecto a la información que requiere 
para la toma de decisiones. 

2. Orientación/consejería previa a la toma de Papanicolaou: 

Explíquele detalladamente cómo se real:za la toma del Papanicolaou, describale los pasos 

a seguir, asegúrele que el resultado de la prueba le será informado inmediatamente se 

tengan el resultado de la prueba. En caso la prueba detecte anormalidad yel establecimiento 

cuente con médico capacitado se le informará de la posibilidad de tratamiento inmediato, 

previo su consentimiento o la posibilidad de referirla a otro establecimiento para su 

tratamiento. 

Mientras se realiza el Papamcolaou si la mUjer presenta anSiedad o preocupación, 

tranquilícela. 


3. Orientación/consejeria previa a la Inspección Visual con Ácido Acético (IVAA): 

Una vez que la mujer esté de acuerdo en ser examinada con este procedimiento, 
explíquele en detalle cómo se realiza la inspección visual con ácido acético, describale 
los pasos a segt.;ir, asegúrele que el resultado de la prueba le será informado 
inmediatamente después de terminada la prueba. Para la cual deberá firmar previamente 
su consentimiento para este procedimiento (Ver anexo N° 7). En caso la prueba detecte 
anormalidad y el establecimiento cuente con médico capacitado se le informará de la 
posibilidad de tratamiento inmediato, previo su consentimiento o la posibilidad de referirla 
aotro establecimiento para su tratamiento. 
Mientras se realiza la prueba de IVAA. si la mujer presenta ansiedad o preocupación. 
tranquilícela. 

4. Orientación/consejería previa a la Críoterapía: 

Todas las mujeres tienen derecho adecidir libremente si aceptan orechazan el tratamiento. 
Para que la mujer pueda decidir se le explicará detalladamente, y con lenguaje sencillo 
los siguientes puntos: 
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• 	Que se ha detectado una lesión en el cuello uterino que está relacionada con el 
desarrollo del cáncer. 

• 	Que ésta lesión requiere ser tratada usando un método de congelación llamado 
crioterapia. 

• 	Se le debe explicar en que consiste dicho procedimiento, así como los riesgos, los 
beneficios, las posibilidades de éxito y las alternativas que existan. 

• 	Que la principal ventaja del tratamiento es que reduce el riesgo de cáncer en los 10 
años siguientes. 

• 	Que después del tratamiento, las células anormales congeladas se desprenderán 
presentándose un flujo vaginal acuoso que durará de 14 a 28 días. 

• 	Que durante el tratamiento puede sentir cólico leve en la parte inferior del abdomen 
o sensación de frio en la vagina. El cólico desaparecerá rápidamente en 15 o 30 
minutos. 

• 	Que no deberá tener relaciones coitales. No usar duchas vaginales o tampones en los 
siguientes 28 días. 

En caso la usuaria aceptara que se le realice la crioterapia, se le solicitará que firme 
el consentimiento informado para crioterapia (Ver anexo N° 8), el mismo que dejará 
constancia de que se le informó todo lo expuesto anteriormente. 

5. Orientación/consejería posterior a la Crioterapia: 

Antes de dejar el establecimiento de salud la usuaria deberá recibir orientación/consejería 
detallada sobre los cuidados que debe tener una vez que se encuentre en su casa: 

al Que después del tratamiento, las células anormales congeladas se desprenderán 
presentándose un flujo vaginal acuoso que durará de 14 a28 dias. 

b) Que durante el tiempo que se presente el flujo vaginal no deberá colocarse nada en la 
vagina. 

c) En los siguientes dias pueden presentarse cólicos leves debiendo tener los mismos 
cuidados que para los cólicos menstruales. 

d) 	 Que no deberá tener relaciones coitales en los 28 dias siguientes. Es importante 
recordarle que durante el periodo de curación, estará más susceptible a adquirir o 
transmitir infecciones de transmisión sexual como clamydia, gonorrea, VIH, etc. 

e) No usará duchas vaginales o tampones en los siguientes 28 días. 

f) Signos de alarma: ante la presencia de alguno de estos signos deberá acudir al 


establecimiento de salud en busca del profesional a la brevedad posible. 
Fiebre 
Flujo verde/maloliente 

- Dolor pélvico persistente 
- Sangrado con coágulos 

Una vez realizado el procedimiento de cnoterapia, se e dará a la usuaria por escrito, 
instrucciones para que identifique los signos de alarma. 

@~~ 11 
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6. 	 Orientacíónfconsejería previa al Tratamiento con Electrocirugía: 

Todas las mujeres tienen derecho a jec'! : libremente ~I aceotan ore::nazan el tratamiento 
Para que la mujer pueda dec'jir se le explicará deta:'adamente ycon sencillo 
los siguientes puntos 

• 	Que se ha detec:ado una lesión ql.e está relacionada con el desarroUo de! cá'1cer 
de cuello utenn y que cequiere se' extTD3da Ui¡:zard;:, un procedimiento de 
electrocirug¡a, 

• 	Se le debe explica· en que cor;Sis,e d!c~o as: corro ICS los 
beneficios y las posibilidades je éxi!0 del mislTo 

• 	Que rara vez puede prese~tarse sa~gra!jo severo durante el procedimiento. Si esto 
ocurriese se necesitará tratamiento ataiorla! el cua; podrá requerir de hospitalización. 

• 	Que en algunas mUJeres, este (ratamiento (;jeje causar estenOSIS del ~ue!lo uterino, 
es decir, obstrucc,ón de la '/a e0tre y e' ú:ero Si es:o ocurriese. puede ser 
requerida cirugía adicional, 

• 	Puede haber efectos a largo plazo sGl"e S'_: fe1'¡idad 

En caso la usuaria aceptara que se le realice la e!ectucírugia, se le solicitará que firr'le el 
formato de consentimiento ¡nfcr'TIado anexo ~JO 9), e' ,;"ismo cue dejará constancia de 
que se le Informó toa:) lo expu."sto ac !p rl'G'8 r ;e 

7. 	 Orientación Posterior al Tratamiento con Electrocirugia: 

Antes de dejar el establecimiento de sai~,j la debe'á 'ecib¡r Inform2cón detallada 
sobre los cuidados Que debe tener J!1? vez eue se e'1c;;e~tre en su casa 
al En los siguientes d:as pueder :Jreser:ta'se ::~!iCCS 'evés det:9:,08 tener los mS~lOS 

cuidados que para ios cólicos 'T,enslrJales. 
e) Puede presenta' va;::a! r·arr(:'-·os:uro e: C;¡i c~!ede clJfar de unes días a dos 

semanas. 
c) 	 Que no deberá tener relacloces se,uales en les slguentes 23 dias. Es importante 

recordarle que durarte el ce :::uraci::n estará más susceptible a adquirir o 
transmitir infecciones de transmisiór sexual C:::'T1C gonorrea, V!H etc 

dl 	 Debe bañarse diariamerlle con agua co:!e:-,:e. de pie, :6'éer cu:dado de ;;0 sumergirse 
en el agua (en caSI] de ríos O bañe'as) 

e) Tendrá cuidado ce no usar duchas co~es en los 28 dias. 
f) Evitar cargar peso ~or 2 seTa~ias. 
g) Signos de alar"" a: ó~:e la pre~ei,~'a d'l a"~J~C ce 2S:~~~ S~!1.J5 debErá ac~dir al 

establecimiento de sa!u';" b'e¡fv:5t; 


- Fiebre 

- Flujo verde1ma!Jliente 

-Dolor péivico persSie1te 

- Sangrado ce" :::oág):05 


Una vez realizado ei proced irne1tc de '?".'ctrowug'3, se le Jaré .J la usuaria por escrito 
instrucciones para que ide',tifi(lL'l 'os s'gnes de a,3''''a :le realizarse la ei8ctfOC!rugía 
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El objetivo de la orientación/consejería es brindar información a la pareja que les permita 
conocer yenfrentar el diagnóstico ytratamiento sin temor, facilitándoles además, la posibilidad 
de modíficar actitudes negativas frente al prob:ema de infertilidad. 

Consideraciones atomar en cuenta durante la orientación/consejería: 

Investigar las implicancias del deseo de un embarazo yefectos físicos yemocionales, que 

podrían pasarse por alto. 

Brindar la información necesaria sobre ¡OS problemas de fertilidad, tratamientos y 

expectativas de éxito. 

Brindar información sobre los posibles efectos colaterales del tratamiento. 

Respaldar la decisión tomada por la 

Verificar la comprensión sobre los diferentes aspectos físicos yemocionales que involucra 

la decisión tomada. 

Brindar apoyo emocional durante el tratamiento yasegurar a la pareja la disponibilidad de 

dicho apoyo. 


Durante el proceso de tratamiento el/la consejero/a deberá comprender ymodificar 
aspectos personales, familiares y sociales adquiridos durante el desarrollo de la personalidad 
que puedan dificultar la aceptación del problema de fertilidad y/o del proceso del tratamiento. 

Además, el consejero deberá tener en cuenta Que este es un problema que pueden generar 
algunas dificultades psicológicas como: 

Disminución de la auto imagen yautoestima. 
- Sentimiento de culpa. 


Mal manejo de las relaciones interpersonales 

Problemas relacionados a su vida sexual. 

Depresión. 

Problemas psicosomáticos. 


Por esta razón, el consejero deberá derivar aa pareja al servicio de psicologia, si es el caso 
para que se le brinde apoyo en: 

Reconocer ymodificar las actitudes respecto al problema. 

Reforzar la autoestima, analizando los elementos propios de la misma. 

Disminuir el sentimiento de culpa. 

Reforzar la responsabilidad como pareja frente al problema. 

Importancia del apoyo psicológico 

Aprender a manejar las emociones negativas que se presentan durante el tratamiento y 

conocer herramientas que puedan ayudar a disminuir o eliminar emociones adversas. 

Superar la depresión. 

Reconocer yevitar conductas que atenten contra el éxito del tratamiento. 

Reconocer los confiictos psicológicos que pueden afectar a los individuos ysus familiares 


mE 11 
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(formas de afrontarlos). 

Reconocer como afecta el stress asu estado de salud en general ya la relación de pareja; 

asi como qué hacer para superarlo. 

Aprender a potenciar ydirigir los recursos de la propia pareja a la acción y búsqueda de 

soluciones. 

Evaluar psicológicamente antes de un procedimiento de inseminación. 


Los prestadores de salud deben asegurarse de completar todos los pasos descritos en el 
capítulo sobre oríentación/consejería en salud sexual y reproductiva. iniciando esta actividad 
creando un ambiente cordial, cumpliendo los cinco pasos de la orientación/consejería. 

Consideraciones para la orientación/consejería 

Toda mujer debe ser informada sobre los cambios que experimentará en este periodo, 
comprendiendo que la menopausia es un proceso normal que le ocurre a todas las mujeres 
entre los 48 y52 años aproximadamente, pudiendo presentarse a edades más tempranas en 
mujeres delgadas, o que viven en zonas de altura o son fumadoras. En ningún caso es una 
enfermedad ni un proceso patológico; sin embargo, algunas mujeres pasan unos años difíciies 
a causa de los cambios hormonales, razón por la que se debe informar a las usuarias sobre 
los posibles síntomas. Muchas mujeres tienen pocos o ningún síntoma mientras que otras los 
tienen muy intensos y molestos 

Mongrut Steane, en su Tratado de Ginecología, señala como manifestaciones clínicas del 
climaterio: 

Transtornos menstruales 
Bochornos (sofocos) 
Sudoración 
Vértígos 
Manífestaciones psicológicas (irritabilidad. insomnio, labilidad emocional, depresión, a 
veces agresividad, falta de concentración y trastornos de memoria). 
Metabolismo de lípidos.- El déficit de estrógenos conduce al aumento de los lipidos totales 
ya la elevación del colesterol total. 
Metabolismo de calcio.- La pérdida de la función ovárica predispone a las fracturas 
traumáticas y a la osteoporosis por aceleración en la pérdida de calcio que perdura por 5 a 
6 años más después de la me!1opausia para hacerse después más lenta. 
Metabolismo de la giucosa.- Puede haber disminución a la tolerancia de la glucosa, aunque 
aello contribuye también el envejecimiento de los islotes de Langerhans del páncreas. 
Disfunción endoteliaL- El endotelio desempeña importante función en la regulación de la 
actividad vascular con la síntesís de ácido nitrico. 
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Sin embargo es de mucha importancia que el/la consejero/a instruya a la usuaria sobre 
la importancia de adqUirir hábitos adecuados para reducir efectos de osteoporosis y 
arterioesc,erosis como: 

Educar en la ingesta de alimentos adecuados, bajos de grasas y que sean fuente de 

calcio. 

Promover la ingesta de antioxidantes. 

Realizar ejercicios (caminar entre tres y cinco kilómetros diarios, tres veces a la semana). 

Evitar o eliminar hábitos nocivos, tales como consumo de tabaco, alcohol, café, té, 

drogas. 


Así como también que informar sobre la imp01ancia de contar con una evaluación médica 
y prevenir alteraciones a largo piazo por deficiencia estrogénica (osteoporosis, enfermedad 
cardiovascular, alteraciones de la piel y mucosas especialmente del aparato urogenital), con 
terapia hormonal de roomnl.,.,1'I 

El/la consejero/a también deberá apoyar a la usuaria en la Identificación de riesgo para 
osteoporosis, enfermedad cardiovascular, así como también en comprender la importancia de 
contar con un diagnóstico precoz de cáncer ginecológico. 

En caso de ser necesario deberá derivar a la usuaria a un programa de atención integral que 
incluya apoyo emocional y social. 

Sexualidad en el Climaterio 

El aparato genital femenino sufre cambios involutivos que pueden reducirse mediante 
la administración de estrógenos, por lo tanto. las mUieres pueden tener una vida sexual 
razonablemente activa en la edad media y en la senectud. La intensidad reducida de las 
respuestas, ocurre en todas las fases del cic,o de la respuesta sexual, un grado menor de 
sexo yde excitación sexual, menos lubricación repuesta retardada a la estimulación clitoridea 
y acortamiento en la duración del orgasmo. A pesar de esto, la capacidad para el 
gozo de la actividad sexual, según Masters y Johnson "La que esté envejeciendo, está 
totalmente para la ejecución sexual anivel de respuestas del orgasmo, en particular 
si está expuesta a la regularidad de las estimulaciones sexuales efectivas"4 

Es de responsabilidad del personal de salud que brinda la orientación/consejería asegurarse 
que no desinterés, aburrimiento sexual e inhibción en especial en las relaciones 
duraderas en las que se ha fomentado la actividad sexual. 

Para muchas mujeres. el periodo de mayor recompensa de su vida sexual puede llegar 
años después de haber tenido hijos yhaberlos educado. yque la menopausia ya ha pasado. 
La ausencia de la menstruación, la menor responsabilidad familiar y la ausencia del temor 
al embarazo, puede favorecer el desarrolo de una vida sexual más libre, plena y llena de 
placer 

4 Maslers W, Johnson E La Sexualídad Humana 1987 



~+~ MANUAL DE ORIENTACION CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL y.ciEPRODUCT/VA 

Existen muchos factores que influyen en la sexualidad en el climaterio desde los 
biológicos, los hormonales hasta los mentales. De hecho, la libido está en relación con los 
niveles de testosterona y no en relación a una de Reemplazo Hormonal (TRH) con 
estrógenosiprogesterona. 

Lo importante es que la labor del/la conseleroia será hacer notar que el climaterio no debe 
ser percibido como el término de 'a sexualidad, ayudando a descubrir nuevas formas de 
disfrutarla. 

Se entiende como violencia al acto, conducta o hecho que ocasiona daño, sufrimiento físico, 
sexual o psicológico, o muerte. La violencia es un acto social y, en la mayoría de los casos, 
un comportamiento aprendido en un contexto de Inequidades sociales, basadas en el género, 
la edad y raza, y con acciones violentas y de fuerza física, como la manera prevalente de 
resolver conflictos. 

Todoia consejeroia deberá iniciar la sesión cumpliendo lOS 05 pasos descritos en el Item IX 
- B. PASOS DE LA ORIENTACiÓN/CONSEJERíA: MODELO DE LOS CINCO PASOS del 
presente manual. 

Para detectar las situaciones de violencia se debe garantizar privacidad visual y auditiva a la 
usuaria. Si ella acude al servicio sola, el consejero debe establecer una relación de confianza 
para la persona que pueda expresar sus conflictos, temores y angustias; si se presenta 
acompañada se debe buscar la mejor manera para realizar las preguntas y cumplir con el 
protocolo de las Guías Nacionales de Atención Integral en Salud Sexual yReproductiva, 

Consejería por Violencia Basada en Género identificada 

En caso de identificarse Violencia Basada en Género (VBG), el/la consejero/ra deberá propiciar 

un diálogo que permita a la usuaria comprender que 


- La VBG ocurre en todos los niveles de la sociedad. 

- No hay ninguna justificación para la violencia. 

- La violencia es culpa del agresor yno de la agredida. 


El/la consejero/a deberá mostrar empatia yexplicar a la usuaria que cualquier decisión que tome 

será apoyada por ellella yque respetará su autonomla. Durante el resto de la orientación/consejeria 

el/la consejero/a deberá: 


Dar mensajes positvos, como: "Nosotros/as nos preocupamos por su bienestar", "Ua. No 
esta sola, por eso b~scamos apoyarla', "La situación no es fácil ya veces toma tiempo 
resolverla, pero nosotros/as la ayuaaremos" 
Dar apoyo emocional, mostrar comprensión yfortalecer su autoestima. 
Evaluar la necesidad de apoyo legal o psicológico 
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Identificar y esbozar conjuntamente con la persona aCCIones de emergencia para 

protección de ella y sus si es el caso: oreguntar q"e desea hacer, mencione la 

necesidad de tener un lugar donde ir con sus hi,os y de algún dinero o ropa, de ser 

preciso, 

Dar i"formación sobre centros °instituciones que dan apoyo a víctimas de violencía, 

No alentar una toma de decisión en e: momento de se debe dar un tiempo para que 

analice su situación y tome su propia decisión, 

De ser necesario, referir ala usuaria aotro se:vicio (osico!ogía, servicio social, otra especialidad 

médica) o a otra institución (comsaria de mujeres, médico legista, casa de refugia), 

Alentar a la usuaria para que regrese al servicIo para el seguimiento, 


En caso de Violación Sexual 

EI/la consejero/a deberá brindar apoyo emOCional e Informará a la usuaria cada paso de la 
atención y la imoortancia de cada uno, Se debe respetar la opinión o rechazo a cualquier 
procedimiento, 

Explique el procedimiento asegliir que es: 

Examen fisico realizado por el médicos! la esuaria lo permite), el cual se hará en 

presencia de un familiar o personal de salud, 

Se realizará la toma de muestras para los exámenes de laboratorio, 

Se brindará Información sobre la Anticoncepción Oral de Emergencia (información sobre 

posibilidad de embarazo y la pertinencia del uso de la AOF dentro de las primeras 72 

horas de ocurrido el hecho violento), 

Informar sobre la posibilidad de contraer lina Infección de Transmisión Sexual y la 

importancia y riesgos de la profilaxis de VIH-SIDA, indcar yaplicar tratamiento profiláctico 

si la usuaria acepta, 

El caso será registrado en la historia clínica. 

Promover el retorno de la persona para precisar su evolución y para deterrninar si ha 

disminuido odesaparecido la situación de violencia, 

Derivar el caso aservicio socia ypromover que se haga la denuncia respectiva, explicando 

lo que ésto significa, 


La prevención, detección y tratamiento de las infecciones de l~ansmisión sexual (ITS) son 
tareas importantes que pueden desempeñar los proveedores de Salud, dada la experiencia 
que tienen en el terreno de la anticoncepción y la sexualidad. 

La calidad de atención contempla el ofrecimiento de servicios integrales de salud sexual, EI/la 
consejero/a debe sentirse preparado para responder a las necesidades de las/os usuarias/os 
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ofreciéndoles información confidencial yun sistema de canalización adecuado para el diagnósticc 
ytratamiento de las ITS en el contexto de la salud sexual. 

Las ITS son infecciones que se transmiten de persona a persona durante ¡as relaciones 
sexuales, Muchas de ellas son fácilmente curables si se detectan y tratan tempranamente, 
siendo sus estadios más avanzados causantes ae severos daños, en muchos casos 
irreversibles, 

Muchas personas que padecen estas infecciones no presentan sin tomas, sin embargo, están 
infectadas ycontagian. 

El SIDA es un prcblema que debe prevenirse en el contexto de la sexualidad de losllas 
usuarios/as, aunque debe destacarse que existen también otras vias de transmisión, 

El impacto psicosocial del SIDA en los trabajadores de la salud es innegable, incluyendo entre 
otras cosas el temor al ccntagic y al trabajo en el campo de la sexualídad, 

1. 	 ORIENTACiÓN/CONSEJERíA PARA LA PREVENCiÓN, DETECCiÓN YTRATAMIENTO 
DE LAS INFECCIONES DE TRANSMISiÓN SEXUAL 

La orientación/consejería ayuda aos/las "suanos/as a identificar y resolver probemas que 
estén con relación a sus mOlestias, evaluando el ayudando a cambiar actitudes 
y comportamientos que estén poniendo en riesgo su salud (barreras para el cambio de 
comportamiento), además de reforzar comportamientos y actitudes positivas. 

Busca hacer más efectivo el tratamiento, en caso que el/la consultante no haya entendido bien 
el riesgo de su enfermedad y el por qué debe cumplir con el tratamiento prescrito, 

Toda persona con una ITS necesita educación, motivación y soporte emocional para adoptar 
comportamientos que puedan ser mantenidos en e! tiempo, asegurando con esto, no so amente 
la cura de la actual dolencia, sino la prevención de futuros riesgos de ITS y el V!H/SIDA. 

Mucha de la información requerida para hacer una buena orientación/consejería ha sido ya 
preguntada en el momento de la h;storia clínica yel examen fisico, Cuidemos no repetir estas 
preguntas. Puede ser muy molesto para nuestros usuarios/as volver a tocar puntos sensibles 
de su vida privada, 
Toda acción de información, orientación/consejería debe ser aplicada para mejorar el 
cumplimiento de tratamiento, la notificación de contactos y la enseñanza del uso adecuado 
del condón: 

Ofrecer información a losllas usuarios/as, promoviendo la adopción de actitudes y 

comportamientos de menor riesgo para la adquisición de una ITS. 

Explicando a losllas usuarios/as, la conveniencia e importancia de tratar a su pareja/s 

sexual/es para evitar el riesgo de infección o reinfección, 

Analizando con ellla consultante, las implicancias y responsabilidades en el cumplimiento 

del tratamiento prescrito. 
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Reconociendo yenfatizando la peligrosa relación existente entre ITS y VIH/SIDA. 
Enseñando el uso adecuado y proporcionando condones al/la usuariola que acude a la 
consulta. 

Aquién se le brinda la orientación/consejería 

Atoda persona que busca orientación ante un probable contagio. 

Atoda persona cuyos resultados de análisis demuestran que ha contraido una ITS. 

Atoda persona que sufre una ITS ya su!s pareja/s sexual/es. 


Importancia del cumplimiento del tratamiento 

Es importante que los/las usuarios/as comprendan la importanc:a de cumplir el tratamiento, 
tanto para evitar complicaciones posteriores, como para eliminar la posibilidad de contagiar 
a otras personas. 

Ellla consejero/a debera reconocer que hay numerosas razones por las que una persona no 
cumple con el tratamiento (aspectos económicos, falta de comprensión de las indicaciones 
dadas, miedo a los efectos secundarios o mOlestias que pueden ocasionar algunos 
medicamentos, entre otras): por lo que es importante identificarlas y trabajar sobre ellas con 
elila consultante. 

Una vez identificadas las razones porque no se cumple con el tratamiento, ellla consejero/a 
puede seguir los siguientes pasos: 

Explicar allla usuario/a en forma clara y concreta cuál es la ITS que padece y cual es el 

tratamiento necesario aseguir. 

Tratar de comprobar si el usuario comprendió la explicación acerca de las ITS y los pasos 

a seguir para su tratamiento, además de responder aotras inquietudes, si las tuviera. 

Advertir alila usuano/a acerca de las molestias o efectos secundarios que pueden 

presentarse por el tratamiento. 

Reforzar en elila usuario/a la imDortancía de cumplir el tratamiento. 

Asegurarse que ellla usuariola ha comprendido la modalidad de administración del 

tratamiento. 


Importancia de identificar los contactos sexuales 

Un contacto sexual es toda pareja sexual, que el/la persona infectada haya tenido hasta 
90 dias antes de la aparición de los síntomas: este periodo varia dependiendo de la ITS o 
sindrome involucrado y la finalidad de tomar en cuenta este importante dato reside en la 
posibilidad futura de dar tratamiento a la/s pareja/s sexual/es de la persona que padece/n 
alguna ITS y así evitar la diseminación de ésta. 

Del mismo modo, la importancia de conocer esta información responde a la necesidad de 
proteger ia salud de la persona frente a futuras infecciones o reinfecciones, asi como la salud 
de la o las parejas debido acomplicaciones de las ITS. 
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Sin embargo, en ambos casos, conocer sobre los "contactos" o parejas sexuales de la persona 
con una ITS requiere de mucho tacto, confidencialidad y de la voluntaria decisión delila 
usuario/a para divulgar esta información al/la consejero/a, Estos tres elementos son vitales 
para que el objetivo central de la orientación/consejería en este aspecto pueda ser cumplido 
y así, persuadir a la pareja o parejas sexuales, de asistir al servicio de salud para recibir 
tratamiento de ser necesario, 

La única estrategia recomendable para la búsqueda de contactos es que ellla propiola persona 
con una ITS refiera a sus parejas, estimulando su acceso al servicio de salud. 

2. 	 ORIENTACION/CONSEJERIA PARA LA DETECCiÓN, PREVENCiÓN YTRATAMIENTO 
DEL VIH/SIDA 

Las personas que deben recibir consejería en VIH/SIDA son: 

• Personas que desean información sobre VIH/SIDA. 
• Personas que deseen hacerse la prueba de detección del VIH, 
• Personas viviendo con VIH ySIDA Ysus parejas, 
• Personas con ITS ysus parejas sexuales 
• Parejas que deseen contraer matrimonio. 
• Mujeres embarazadas en su primera atención prenatal 
• Personas con tuberculosis activa 
• Donantes de sangre, células, tejidos uórganos, 
• Hemofílicos y personas que reqUieren transfusiones de sangre frecuentemente, 
• Personas con múltiples parejas sexuales con prácticas de penetración sin protección, 

Existen condiciones médicas que sugieren Infección por VIH por lo que las personas con 
estos signos deben tener la Indicación de realizarse una prueba de VIH y por lo tanto 
recibir orientación/consejeria previa, Estas condiciones son 

• Tuberculosis pulmonar oextrapulmonar, 
• Diarrea crónica por más de 30 días. 
• Muguet oral (cándida oral), 
• Unfoadenopatía generalizada 
• Herpes Zoster, 
• Cáncer de cervix. 

Las personas que deben hacer la oriertación/conseJería son: 

• Profesionales de la salud, entrenados en orientación/consejería, 
• Personas de organizaciones que trabajan en el área, así como miembros de la 
comunidad, todos ellos debidamente capacitados 

Es importante que la persona que realiza la orientación/consejeria se sienta identificado 
y comprometido con la problemática, además de ser convenientemente capacitado 
como consejero/a, lo cual le permitirá por un lado, recibir el entrenamiento adecuado 
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(conocimientos actualizados), y por otro. identificar y/o desarrollar destrezas y habilidades 
para realización de esta labor. 

Orientación/consejería pre - test de ELlSA 

Someterse a una prueba para determinar una posible infección por el VIH, será 
probablemente uno de los pasos mas cruciales en la vida de una persona. 

El realizar ono ta prueba es una decisión que cada persona debe tomar por si mismo. Por 
tanto, debemos buscar un consentimiento informado que supone un conocimiento de lo 
que es la prueba, sus resultados ylas posibles repercusiones de éstos en la persona, afin 
de que la persona tome finalmente la decisión de hacerse o no la prueba. 
La orientación/consejeria pre-test de ELlSA lo hacemos para 

• 	Identificar claramente la demanda o lo que motiva a la persona abuscar orientación. 
• 	Ayudar a la persona a analizar sus posibilidades de haber estado expuesto al VIH. 
• 	Identificar creencias y valores de la persona con relación al VIH. 
• 	Informar a la persona sobre la infección por VIH y SIDA 
• 	Ayudar en el proceso de toma de decisiones brindando información sobre la prueba y 

buscando una decisión razonada 
• 	Evaluar si la persona está emocionalmente preparado para recibir un resultado 

positivo. 
• 	Identificar barreras para cambios hacia conductas de menor riesgo. 

Pasos a seguir orientación/consejeria pre test de ELlSA 

• 	Presentación 
Recibir al usuario con amabilidad ycalidez; será necesario que el/la consejero/a explique 
la función que realiza, defina el propósito de la sesión ygarantice la confidencialidad 
de lo que se va atratar. 

• 	Motivo de Consulta 
Indagar con la persona sobre el motivo de la consuita, cuál es su mayor preocupación 
y valorar si existe una indicación médica o es un mterés personal. 

La evaluación de la razón por la CiJal la persona desea hacerse el análisis, nos 
permitirá conocer si se trata realmente de una persona con riesgo de haber entrado en 
contacto con el VIH, o si está mal informada. En este caso, las opciones son: brindarle 
información aclaratoria sobre el tema o referirlola aotros servicios, según sea el caso. 

• 	Evaluación de Riesgo 
Consiste en indagar y analizar aquellas situaCiones y conductas que pudieron poner a 
la persona en riesgo de infectarse por el VIH. La evaluación de riesgo es una acción 
que no sólo nos permitirá conocer las conductas de riesgo de la persona, sino que 
además él/ella podrá evaluar con precisión su propio riesgo de haberse expuesto al VIH 
e identificar formas de disminuIrlo. 
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• Información sobre la Prueba 
Durante la orientación/consejerla pre~test será necesario pregunta al usuario si ha 
solicitado en otras oportunidades la prueba y en tal caso cuándo, dónde, por qué 
razón y cual fue el resultado..Asimismo se brindará i~,formación sobre las pruebas de 
detección explicando lo siguien\e: 
~ El procedimiento para la toma de la muestra. 

El tiempo que deberá esperar por lOS resultados. 

La diferencia entre una prueba de descarte y una confirmatoria. 

La entrega personal de los resultados. 

El significado de un resultado negativo, positivo o indeterminado. 

El significado del 'Período ventana". 

La necesidad de seguimiento serológico (3 6 meses) en caso de personas que han 

tenido conductas de riesgo ysu prueba haya resultado negativa. 


• Información sobre VIH y SIDA 
Es Importante evaluar y conocer las creencias, mitos, asi como qué es lo que sabe la 
persona sobre el VIH, su transmisión y los comportamientos considerados de ríesgo. A 
partir de esta exploración, ellla co::sejero/a reforzará la información correcta ycorregirá 
la equivocada 

• Evaluación del impacto psicosocial frente a un posible resultado positivo 

La orientación/consejería pre~test debe incluir ur. atento examen de los recursos 
emocionales y sociales que la persona tiene para hacer frente a un posible resJltado 
positivo ya los cambios que pueden ser r.ecesarios como respuesta al mismo. 

Existen dos aspectos importantes a consderar 
Cómo evaluar el impacto de los resUitados. 


~ Identificar y evaluar posibles tendenCias suicidas, 

- Identificar el soporte social y familiar con el que cuenta, 


• Recomendaciones sobre prevención 

La orientación/conseJeria previa a la prueba es un momento importante que debe ser 
aprovechado para brindar información sobre las medidas preventivas, considerando qJe 
a veces, ante la angustia que produce el examen, algunas personas no regresan por su 
resultado, yen el caso de que regresen a recogerlo, su ansiedad por conocer el resultado 
no les permite asimilar las recomendaciones de prevención, 

Las recomendaciones básicas que eila consejero/a debe brindar con claridad son: 
- La persona debe comportarse como seropositlvo, hasta que el consejero indique que 

los resultados negativos del análisis son válidos, 
Debe reducir el número de parejas sexuales o abstenerse de tener relaciones sexuales, 
que es la forma más segura para evitar infectarse, reinfectarse o infectar a otros, 

- Debe mantener relaciones de mutua monogamia y fidelidad, 
Debe tener prácticas sexuales sin penetración. 



Debe usar correctamente el condón. 

No debe compa~ir agujas, navajas y/o objetos punzo·co~antes. 


Orientación/consejeria post - test ELISA con resultado negativo 

equivocadamente que éste resultado no requiere 
es preciso comentar cuidadosamente con la persona lo que significa un 

resultado negativo y aprovechar la consulta para reforzar aspectos preventivos. 

Tomando en cuenta que en ese momento se experimentan aspectos emocionales 
favorables y una carga psicológica menor, tanto en eJla consejero!a como en la persona 
consultante, se puede brindar mayor información, promover conductas de menor riesgo y 
enfatizar comportamientos sexuaes o actitudes saludables frente a la infección por VIH. 

Objetivos: 
• 	Explicar el significado de un resultado negativo 
• 	Evaluar la posibilidad de que la persona se encuentre en el 'periodo ventana" cuyo caso 

deberá el examen 03 y 06 meses después. 
• 	Reforzar medidas preventivas como la adopCión de prácticas sexuales seguras. 
• 	Reforzar la ,nformación sobre V i-J·SJA 

Orientación/consejería post - test ELISA con resultado positivo 

Realizar la orientación/consejería post ·Iest con resultado POsitiVO es una tarea dificil para 
el/la incluso para unoia experimentado/a, pero es una situación que todos 
debemos estar en la capacidad de abordar 

El contacto establecido yel manejo inicial realizado en la orientación/consejeria pre . test, 
puede favorecer este momento de entrega de resultados, es decir que la persona haya 
valorado su y esté consciente de elo y que eli:a consejero/a lo haya preparado 
emocionalmente ,)(1te la posibiliaad ae un "esutado pOSitivo. 

Es por esta relación previamente establee oa que se recomienaa que un/una mismo/a 
consejero/a realice tanto el pre • test como el post· test 

La orientación/consejería post test lo hacemos para' 

• 	Ofrecer sopor1e emocional. 
• 	Explicar el significado de un resultado pOSitivo. 
• 	Reforzar la iníormación y orientar sobre pautas de autoCUldado. 
• 	Analizar la impo1ancia de comunicar resultaaos a la/s parejais sexual/es, 
• 	Re:orzar la imoortancia del acompañamiento médico, de los servicios de salud 

necesarios, así como de pa1icioar de los grupos de autoayuda existentes, 
• 	Reforzar ia información sobre cómo evitar transmitír el VIH aotras personas. 

,m~"p.1I
'-""",","," <"",y" , ,-,,;, 
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Pasos aseguir en resultado positivo: 

• Presentación 
Recibir a la persona consultante amablemente, con un manejo adecuado del lenguaje 
verbal yen especial del no verbal (geslos, miradas, postura corporal), 

• 	Resultados del Análisis 
El resultado debe ser entregado 10 antes posible a la persona en forma privada y 
confidencial. Del mismo modo, se debe permitir el tiempo necesario para que la 
persona asimile el impacto de la noticia, Podría ser conveniente comenzar recordando 
la valoración de su riesgo y lo tratado durante el pre . test. El consejero debe evaluar 
si la persona entiende el mensaje antes de seguir adelante, 

• 	Ofrecer Soporte Emocional 
El/la consejero/ra debe ofrecer soporte emocional facilitado y respetando la expresión 
de emociones y sentimientos, sean de pena, cólera, ansiedad, etc. 

• 	Explicar el Significado del Resultado Positivo 
Enfatizar que un resultado positivo Significa que la persona es portadora del virus, yque 
puede ono estar desarrollando la enfermedad (SIDA) Señaar claramente que, incluso 
siendo un portaaor asintomático, puede transmitir el virus a otras personas através de 
los mecanismos de transmisión conOCidos 

Brindar información (si fuera el caso), sobre las pruebas confirmatorias ce Western Blot 
o de Inmunofluorescencia 

• 	Reforzamiento de la Información 
Cuando se considere que la persona está emocionalmente más estable se debe ofrecer 
información, empleando mensajes sencillos, breves y concisos que permitan reforzar 
la impartida en el pre - test. 

• Recomendaciones sobre Prevención yAutocuidado 
Ellas son absolutamente necesarias para evitar la propagación del virus, evitar la 
reinfección y retardar la aparición de "enfermedades oportunistas" o, en el peor de los 
casos, de los sintomas del SIDA. Entre ellas debemos privilegiar: 
- Prácticas Sexuales. 
- Uso acecuado del condón. 
- Uso de alcoholo drogas. 
- No donar sangre. 

Evitar el embarazo. 
- No compartir articulos de uso personal como cepillos de dientes, hojas de afeitar u 

otros que puedan quedar contaminados con sangre o secreciones. 
Control médico. 

- Estilos de vida saludable. 
- Buscar puntos de apoyo o soporte social. 
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• Comunicación de Resultados a Pareja Sexual 
El/la consejero/ra debe promover la torr,a de conciencia sobre el derecho de su o sus 
parejas sexuales a conocer su resultado y a hacerse la prueba, a fin de recibir una 
ayuda oportuna, 

• Orientación a la Familia 
Sólo con el consentimiento de la persona se informará, orientará yeducará a la familia 
sobre la infección por el VIH, mecanismos de transmisión y prevención, cómo no se 
transmite, medidas de bioseguridad en el hogar, asi como el cuidado de la salud y 
aspectos emocionales de las personas seropositivas, entre otros temas que el/la 
consejero/ra considere necesano y la familia plantee, 

• Derivación 
Debe realizarse oportunamente una vez determinada la seropos;tividad, de modo que 
el equipo interdisciplinario pueda evaluar integralmente a la persona, 

En algunos casos, por ejemplo se le derivará a Servicio de Salud Mental para un 
manejo espec:alizado de los problemas err,ociona,es o al Servicio de Nutrición para la 
asesoria en alimentación balanceada, 

• Seguimiento 
Muchas veces, elila consejero/a cree que "culmina" su labor cuando llega el momento de 
la derivación, Sin embargo, es de suma importancia el seguimiento del caso yverificar si 
la persona está cumpliendo con todas las recomendaciones dadas ymás aún continuar 
brindando el soporte emocional necesario aél/ella ya su familia o pareja. 

XI. NIVELES DE RESPONSABILIDAD 

Para que las actividades de Orientación/consejería se desarrollen en los diversos niveles de ia 
red de servicios del Ministerio de Salud, se de una adecuada organización estructural 
y funcional de responsabilidades: 

··k.••. En';é11:Ni&t~nfraJ! 

La Dirección General de Salud de las Personas, a través de la Estrategia Sanitaria Nacional 
Salud Sexual y Salud Reproductiva en coordinación con la Estrategia Sanitaria Nacional de 
Infecciones de Transmisión Sexual y SIDA, Enfermedades No Transmisibles y el Programa 
de la Etapa de Vida Adolescente, son responsables de !a difundir. panificar, organizar, dirigir, 
supervisar, monitorear, yevaluar las actividades de Orientación/Consejería, 

B. En' í~~I;~lR' (nal,.• "" ,.e~.J[ e, ,eg o . 

La Direcciones de Salud son las responsables de la conducción, supervisión y el control 
permanente de las actividades de Orientación !consejeria en el ámbito de su jurisdicción, ._....,.,-",::... 



teniendo en cuenta las Normas Técnicas, el Manual de en salud sexual 
yReproductiva ylas Guías de Atención Integral de la Salud Sexual yReproductiva, 
Las actividades de Orientación/consejería en este nivel son coordinadas por ellla Responsable 
de la Estrategia de Salud Sexual y Reprod:.;ctiva conjuntamente con los responsab.es 
de la Estrategia Sanitaria de Infecciones de Transmisión Sexual y SIDA, Enfermedades 
No Transmisibles y Programa de la Etapa de Vida Adolescente, quienes tienen la función 
de organizar, supervisar y monltorear aSI como su adaptación local en cuenta su realidad y 
disponibilídad de recursos. 

[e; En~~~I:Red~%, Microrades, Establecimiento de Salud 

La dirección o gerencia del establecimiento es responsaole de desarroliar y moniiOrear las 
acciones de de acuerdo a las Normas establecidas asu vez designará a 
un/a responsable de las actividades de acuerdo a su técnica yperfil profesional. 

En toda circunstancia la oersona proveedora de servicios de salud asignada a la labor de 
Orientación/consejeria en salud sexual y reproductiva ::ene la responsabilidad de actuar de 
acuerdo a su competencia técnica, a :os lineamientos de la Sanitaria Naciona, de 
Salud Sexual y Reproductiva. a las Guias de Atención Integral de Salud Sexual y Reproductiva, 
a las Normas Técnicas yal Manual de Orlentación/consejeria en Salud Sexual yReproductiva. 

http:responsab.es
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XII. ANEXOS 

Anexo 1 

REGISTRO HIS DE ORIENTACION/CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL YREPRODUCTIVA 

CODIGOS: 

U130 Orientación/consejería de ITS 
U132 Sesión de Consejería en salud mental 
U133 Consejería en Salud Integral 
U1331 Consejería Familiar 
U135 Consejería integral/ orientación para niño o adolescente (SEA) 
U138 Orientación/consejería para Cáncer Ginecológico 
Z7171 Orientación/consejería Pre -:-est para VI-j 
Z7172 Orientacióniconsejeria Post Test positivo para VIH 
Z7173 Orientación/consejería Post Test negativo para VIH 
Z7174 Orientación/consejería a personas que viven con VIH/SIDA 
Z30.01 Orientación/consejería General para Planificación Familiar 
Z30.02 Orientación/consejería en AQV 
Z30.03 Prescripción iniCial de método Oral Combinado 
Z30.051 Prescripción iniCial de método Inyectable Mensua! 
Z30.052 Prescripción inicial de método Inyectabie Trimestral 
Z30.08 Prescripción inicial de método Preservativos 
Z30,091 Prescripción inicial de método de Lactancia Materna (MELA) 
Z30092 Prescripción inicial de método de Abstinencia Periodica Ritmo 
Z30.093 Prescripción inicial de método de ,ll,bstinencia Periódica Billings 
Z30094 Prescripción inicial de método de los Días F'jos 
Z30,1 Inserción de dispositivo intrauterino 
Z30.2 Ligadura de I Vasectomia 
Z30.43 Repetición de prescripción de método O'al Combinado 
Z30.451 Repetición de prescripción de método Inyectable Mensual 
Z30.452 Repetición de prescripción de método Inyectable Trimestral 
Z30.48 Repetición de prescripción de método de Preservativos 
Z30.491 Repetición de prescripción de método MELA 
Z30.492 Repetición de prescripción de método de Abstinencia Periódica Ritmo 
Z30.493 Repetición de prescripción de método de Abstinencia Periódica Billings 
Z30.494 Repetición de prescripción de método de lOS Dias Fijos (MDF) 
Z30,5 Controlo Reinserción de DIU 
Z30.51 Retiro de DIU 
Z30.8 Recuento Espermático Post Vasectomía 
Z3091 Anticoncepción oral de Emergencia Combinado 
Z3092 Anticoncepción oral de Emergencia Sólo Progestágeno 
T83.31 Expulsión de DIU 
T83.32 Sangrado Anorma! asociado a DIU 
T83.33 DIU en Cavidad Abdominal 
T8134 DIU Encarcelado 
T83:35 Complicación de DIU con Perforación Uterina 
T83.36 Dolor Pélvico asoc:ado con DIU 

iIiIIJ 
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Y88.3 Complicaciones Ligadura de Trompas! Complicaciones Vasectomía 
000.9 Embarazo Ectópico no especificado 
N73.9 Enfermedad Inflamatoria Pélvca 
Y42.41 Efectos Secundario Antíconcepción Orales Combinado 
Y42.42 Efectos Secundario Anticoncepción Orales Progestágeno 
Y56.8 Efectos Secundarios Tableta Vaginal 
Y42.51 Efectos Secundarios de Inyectables Mensual 
Y42.52 Efectos Secundarios de Inyectables Trimestral 
Z33.X1 Falla de DIU 
Z33,X21 Falla Anticonceptivo Oral Combinado 
Z33,X22 Falla Anticonceptivo Oral Sólo Progestágeno 
Z33.X23 Falla Anticonceptivo Oral de Emergencia Combinado 
Z33.X24 Falla Anticonceptivo Oral de Emergencia Sólo Progestágeno 
Z33,X31 Falla Inyectable Mensual 
Z33.X32 Falla Inyectable Trimestral 
Z33.X4 Falla de Implante 
Z33.X5 Falla Preservativos 
Z33.X6 Falla de Tableta Vagina. uotro espermíclda 
Z33.X7 Falla de Ligadura de Trompas 
Z33.X8 Falla de Vasectomía 
Z33.X93 Falla de MELA 
Z33.X91 Falla de Ritmo 
Z33,X92 Falla de Billings 
U153 Visita Familiar integral 
U140 Entrevista de Tamizaje (Violencia Familiar) 
U110 Sesión demostrativa (Actividad Preventiva Promocional) 

INSTRUCCIONES PARA EL REGISTRO Y CODIFICACiÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA ESTRATEGIA SANITARIA NACIONAL DE SALUD 
REPRODUCTIVA - ATENCiÓN PLANIFICACiÓN FAMILIAR - CONSEJERIA: 

Es importante que se use la hoja HIS en los servicios de hospitalización donde se desarrollen 
actividades de Planificación Familiar 

El registro de los datos generales se hace sig\.:iendo las indicaciones pertinentes y no presenta 
características especiales 

A. ATENCION DE SALUD 
LOS items referidos al día, Ficha Familiar, Distrito de Procedencia. edad, sexo. establecimiento 
y servicío (ítems 5 al 11) se regis~'an sigUiendo las Indicaciones planteadas en los aspectos 
generales del presente Manual. 

Los ítems diagnóstico motivo de consulta, tipo de diagnóstico y laboratorio (ítems 12, 13 Y14) 
presentan algunas particularidades que se revisará ero detalle acontinuación. 

Orientación/consejería general en planificación familiar.- Técnica educativa individual o de 
pareja orientada a aspectos de prevención de ia salud reproductiva y planificación familiar. 
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El registro de esta actividad debe hacerse sao cuando las personas no se deciden por ningún 

metodo 


Toda orientación/consejeria dada a los/las usuarios/as de métodos anticonceptivos forma parte de 

la consulta, NO SE REGISTRA. 


En el item 12 Diagnóstico motivo de consulta y/o actividad de salud anotar claramente el tipo 

de consejeria: consejería general 


En el item 13: Tipo de diagnóstico marque siempre "O" 


En el item 14: Laboratorio registre el número de la consejeria (1,2) 


H.C. 
LIMA 

"fsotOl ! 

22 

A 

M 

¡}( 

N rk' 
1. Orientación/Consejería General 
Planificación Familiar P X R 1 Z3001 

9< C 2. P O R 

N R 3 P O R 

Cuando la consejería se da a la pareja use dos registros, si la pareja no tiene historia clínica use 
el número de la H.C, de la usuaria, 

22 M N ~ 
1. OrientacióniConsejeria General 
Planificación Familiar P ~ R 1 Z3001 

H,C. 

X¡ LIMA A C 2. P O R 

I 1,50101 j X N R 3 P O R 

! 

IHe. LIMA 
~¡ '''~~f1 
1< 150101 

26 o)< N N 
1, Orientación/Consejería General 
Planificación Familiar P ¡)( R 1 Z3001 

A X 9( 2 P o R 

F R 
-

R 3 P o R , 

Orientación/Consejería AQV.- Sesión educativa donde se tratará aspectos relacionados al AQV 
como: características de la intervención, tipo de anestesia, complicaciones, fallas (embarazo 
posterior al procedimiento de AQV), irreversibilidad del método, nesgo de complicaciones ymuerte, 
indicaciones para el pre ypost operatorio ycitas para control (Se requiere de firma de documento 
d e aceptación) 

H.C. 
LIMA 

.1sotOl 

36 M 

A 

)( 

N X ,. Consejería y orientación en AQV P ~ R 1 23002 

Ix C 2. P O R 

N R 3 P O R 

• 
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Anexo 2 

LISTA DE COTEJO 

FORMATO DE AUTOSUPERVISION - SUPERVISiÓN 


1, DIRESA.".", 

2. ESTABLECIMIENTO .. 

3, SERVICIO: 

4, FECHA DE INICIO DE OBSERVACION: (día/mes/año)", 

5, Hora de inicio: 

TEMA: ORIENTACIÓN/CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
(Instrumento de Auto-supervisión, y Supervisión). 

NOTA: Llenar la columna de Caso Observado con los siguientes códigos ( 1 = si, O no, 8 
cuando no se ha podido conseguir!a información y9= cuando el aspecto examinado no 

procede o no aplica), 



3,6 

3,7 

3,8 

3,9 

Sí el ¡la usuaríola tomo una decisión firme. pregunto 
específicamente: ¿Qué ",1étodo o tratamiento ha decidido? Si 
no hubo una decisión definitiva, acoroó U'1a nueva c:ta para 
toma de decisiones, 
Preguntó qué conoce sobre el método. tratamiento 
indicaciones y dudas en la atención prenatal 
Tuvo en cuenta mitos I rumores información Incorrecta y aclaró 
en forma amable, 
Describió el mecanismo de acción y eficacia del método 
tratamiento ¡ medicamento, 
Enseñó detalladamente el uso correcto de método 

28 

3. 

OI'lE:'vTACION CONSEJERIA EN 

sobre el método 

tratamiento I medicación 

riesgos y probables 
secundarios del método tratamiento o medicación {seOún sea el 

efectos 

Ii 
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MANUAL DE ORIENTACION CONSEJERIA EN SALUD SEXUAL y REPRODUCTIVA 1;1 
ANEXO 5: CONSENTIMIENTO INFORMADO YSOLICITUD PARA LIGADURA DE TROMPAS 

JISA _ESTA8L~CIMIENTO de Historia C'i1ica ----------------------
Consentimiento Informado y Solicitud de InleIY6nción para Ligadura de Trompas 


Yo, ~___.___ . _____~____~_____.___.' identit1caca con D,N,L _________ , y e1 pleno uso de mis 
facultades []lentales, declaro qJe he recibdo informaclór y :omprendido lO siguiente' 

Hay metados antlcorceptlvos temporales y dlspoOlDles que son gratuilos que puedo elegir 61 lugar de la ligadura de Trompas 
La ugadura de Trompas es una electiva, no es una operaclor de emergencia, 
Esta operaclon, como tiene riesgos, come,iaaclones ymor:alidad (ent'8 4·10 por 100,000 Ligaduras de trompas), 
Despues de la Ligadura de Trompas no pouré lene' mas hiJOS Su electo es permanente, 
Ex,ste un nesgo mlnl'fO de falla del Metado que pod"a dar lugar aun e'fbarazo 
Se me "a 11formado Que ei estab,eclmiento de sa:ud reúne las condiciones y e! personal adecuados eafa esta cperac,ón 
La operacion, les auioaDas, medicinas y controles, atencien de las compl:caclones son 
Dispongo de por lo menes 3 días para pensa' sobre ,a Ugaoura de y después SI es mi decisión, vem al 
sef\llc,o de salud para operarme 
Pueda ped,r más explicaCiones sobre la ugaaura ae Trompas o de la oparacion en cual~uier momento, aunque haya firmado 
ésta soliCitud, 
Ni yo, ni mi pareja miS panentes perderemos nuestrc de'echo a atendernos o oenel'cían'cs de lOS se'Vicios de salud de éste o 
cualauier otro es\a::!ecfmientc c:JalqJíera sea mI oeclSlcn con respecto a la Ugad~¡;a oe Trompas 

Por tanto, después de recibir in:crmaclon sobre los Métodos artlccnceplivos y refleXIonado sobre las opciones que tengo, he 
ee forma voluntaria cptar por la Ligadura de Trompas so;,o,lo que se nee realice la operaclóc Para la l In he Ilflndado al personal 
salud In'ormaclón veraz soore mis antecedentes, estado de salLd y me comprometo a segwr las 110lcac,ones ere y post-operatorias, 
aSis¡erdn a lOS controles posteriores a la operaCló1 en as fechas que se me Inaique 
Declaro 3de'fas que esta deciSlcn ha Sido tO'fada sin pres'or crOC1esa de benefiCIO de OIngLc :,po 

Fecha _._/~!~._ 

F'fma de la Usuaria 

o ~, 

Firma ysello del Profesiona' 


Que brinda la orlentacloniconsejer1a nLella ['lg't31 <le la lSJ3ria 
 D
Si la uS:.J3ria es analfabeta o presenta déflcit mer:!al o enfer;:¡edades pSlquiatf;cas Ln pariente ü tes~go ceDera firma~ la siguiente declaraci6n. 
~u,en suscnbe es test:go Que la uSJaria conoce y corrprende et cortenido dOCUl'ner¡to y ha lillpreso SG huella digital en mi presencia. manifes
tando se. :::onformidad cor el ,'TIismo 

;eCha NOTIOre de Testigo _ 

Firma ce ellla Testigo 

DN: HJela Sigltal de -es\lgo D
AJrorización de Intervención para Ligadura de '¡'rompas (72 horas después de reCibido la orientaciór¡/consejeríaj 

Fecra ce la IntervenCión 

Yo ratifico In: s,"lcituc y au'o'zo la operación de L:gadura de Trompas 

Firma o huella Digital ce la usuaria 

Yo ___,__,_._____ ,, ___ con CMP he verificado que la decislon 13 sico tomada e') forma libre e informada 

y sello de el íla Medicc:3 CiruJancla 
;s:m 
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ANEXO 6: CONSENTIMIENTO INFORMADO YSOLICITUD PARA VASECTOMíA 

ESTABLEC:MIENTO ......__________Nce Historia ClÍnica· ...........••.......•••..•••. 

Consentimiento Informado y Solicitud de Intervención para Vasectomía 

yo, __________ . __________.____ . ____..____ _ :dentlficada cor ON 1. ___.___... ___ ' y en Deno uso ce miS 
facultaaes merlales, decaro cue 1e recibico ¡nrornac·en y comprendiao ,0 sigu,ertel 

Hay métodos anticonceptivos temporales y disponibles. que SOr gratuitos que puedo elegir en lugar de la Vasectomla 
La Vasectomia es una operacion electiva, no es de emergercia 
Es!a operaCión, como olras operaciones f'ene riesgos y compl,caclores poco frecuentes. 
DespuéS de 'a Vasectemla ne podre :ene' mas su e'ecto es perTanente 
Existe un rlesge nl.1imo ce falla del método que dar lugar aun ecrbarazo en mi 
Se me r,a Infermado que el es:ableclm:emo reune las condiciones y el para esta operaclon 
La operacion, los cuidados. medicinas y controles, y atención de las complicaciones son gratuitas 
Dispongo de por lo menos 3 d,as para pensar cUldadOsaCl8cte scb'e la Vasectc,,"la ydes pues, SI es mi decisicn. venif a' estableclcriento 
de salud .para operarme. 
DLede pedir mas explicaCiones sobre a VaseclcTia o oesist:r de la operecian en cualqUier Mcmento, aunQLe naya flmado esta 
sol.citud. 
NI yo, ni mi parela, ni mis panentes perderán a atenderse °beneficiarse servicIos de salud de este o cualquier 
establecimiento, cualqUiera sea mi deCISión con a la Vaseclomla 
Por tanto, despLés de reCibir ,nforMación sobre los netodos antlccnceptivos y rellemeado sobre las opciones qLe tengo. he 
en fonma voruntaria la opción de la VasecloMla, so'c,\!) se Te rearlce la operación. Para tal f¡r re brincado a' personal de 
·rformación veraz sobre mis antecedentes y estado de salud y :re COl'1"'o:re:o a segur lasndlcaciones pre y post eperatonas yasistir 
a :os contoles posteriores a la operaclon en 'as techas que se cee 'nd:que 
Declaro ademas que esta decisión ha Sido lomada sin preSión ni promesa de beneficio de ningún tipo. 

Fecha: 

Firma ce la Jsuar.a 

Ni. 

Firma ysello del Profesleral 

QLe brirda la orientaciOn:conse.el,a MJelia Jigítal de la Usuaria D

Si el usuario es analfabeto, opresenta defiCli menial oenfermedades ps.qulatncas un panente otestigo deberá fim.ar ta siguiente declaración. 
QUien suscribe es testigo que el usuano conoce y comprende el contenido det documento y ha Impreso su huella dl9:tal en m: presencia. 
manifestando su conformidad con el mismo 

NOMbre de el.'la Tesugol . _~_____________......... _~___ 


Firma de eÍla: Testigo 

DNI Huel:a Digital de e:;:a Testigo D
Autorización de Intervención para Vasectomía !' 72horas después de recib.do la onenlacióníconsejería) 

Feoha ce la Inlervenci6n ___ í__:___ 

Yo, _________________.___ mi SOliCitud y autorízo la operaclon de Vasectomla 

Firma o Huella Digital de la uSearia 

Yo, _,________._~__ .... ___._,con CMP he verificado la decision ha sidO tomada en forma libre e informada 

http:recib.do
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Anexo 7 


CONSENTIMIENTO PARA LA INSPECCION VISUAL CON ACIDO ACETICO (IVAA) 


Se me ha explicado ycomprendo que: 

1. 	 Al realizarme un examen ginecológico o en la toma de muestra de Papanicolaou se me realizará un 
examen visual de mis genitales yes posible que ademas se me tome una muestra adicional para detectar 
infección por virus del papiloma humano (VPH), para detectar lesiones en mi cuello uterino. 

2. 	 Se me aplicará ácido acético (vinagre) en el cuello del útero para ver si está sano o si tengo lesiones 
(heridas) precursoras de cáncer. 

3. 	 El resultado me lo darán de inmediato. Si no encuentran lesiones (heridas), mi examen habrá concluido 
Todo esto proceso durara aproximadamente 15 minutos, En aigunas mujeres, el vinagre puede producir 
un leve ardor en los genitales por algunos minutos. 

4, 	 Los resultados de la prueba de Papanicolaou (PAP; demorara algunas semanas, Si en alguna prueba 
mostrara que tengo alguna lesión, el persona' de salud me invitará personalmente para que asista a un 
nuevo examen con un especialista. 

5. 	 Existe la posibilidad de que se me hagan más exámenes ose me prescnba tratamiento, aunque mi cuello 
uterino esté sano, 

Yo,., ,' ... DNI.. Luego de haber leido y 
entendido este documento, acepto en forma voluntaria, sin ninguna presión uobligación a que se me realice 
el procedimiento dellVAA 

Firma de la paciente Nombre y Firma del profesional 
responsable 

Nombre yFirma del testigo 

DNL." 

Lugar y fecha:. "de.,. .. de.... ' 


Personal de salud a quien puede consultar: (Esta parte debe ser llenado por el personal de salud). 


Médico 


Obstetriz: . 




Anexo 8 


CONSENTIMIENTO PARA CRIOTERAPIA 


Se Te ha explicaco ycomprende 

1. 	 Me han detectado una les,on lnellda) er el cuele del ciero eue esta relaGIOraaO cen el oesallo:lc cel cancer ~sla lesión 
puede ser tratada inmediatamente usando "n metoco dI: congelaClon lIamaao cllolerapia 
~ste tratamiento consiste en la apllcac,ón de Ir,o sot:e ia I€sior eje me "3n delectado en mi CUello ute:mo para congelar y 
dest'uir células anormales 
Antes de nacerme la cnolerap'Q se ,11e tomala uI'a iJeqJeiia muestra de léjldO dc la lona afectada del cueilo "ter'no utl"za~l10 
U.1a pinza especial (b'opsia) El algunas mUjeres la b,o,Jsla puede prodeClr un leve do'or un poco de sangrado ¡gotllas de 
sarg,e) por alguros dias 

4 	 La princ,pal ventaja ce! ¡raJam,ento es Que reduce el r'I:5go ce cancer er 105 10 anos siguíen:es. 
5. 	 Durante el tratamiente. puede sentir Jr: CO!lcoeve er la parte baja ce la barriga. ypuede lener sensaclon de frlo en la vagma 

El colico desaparecera rapídamenie en 15 a 30 mj¡1utos En los slguente c,as puedo p'esentar CóliCOS leves parecidos a 
lOS CóliCOS menstrua es Algunas cnu¡eres pueden tene' ligero sangrado Después del tratamlentc. las cé.ulas anormales 
destruicas se Cesprenderán Dresentándose el tlulO vaginal espeso por 15 olas aun mes 

6. 	 Durante este penodo no debo colocarme nada en la vag,na (ni nacelme lavacos o "sar ta'l'pones). 
r 	 No deberé tener relaciones sexuales en ¡OS Siguientes 28 dias. "le deberé tere' relaCiones sexuales mier:tras tengo 

descersos 
8. 	 SI me es imposible evitar las re,aClones Sexuales. es ¡'ley Imponante q¡;e mi parejo use conden debdc a que dUl2r.'e ei 

periodo de curación es mayor el 'esgo para adquinro :¡¿smi!'r enterl'1edades de transmis'ol sexual 
Existe el nesgo, (diez por cierro) que la crioler2p,a cuando se haya aplicada correcta'l'en!e, no sea efectiva se 
detectara en los contrcles posteriores 

10. 	 EXiste una posibilidad que las lesones de mi C"oI:O uler:c ro sean pcecursoras del cancer en cuyo coso, 'a cnoterapla habra 
sido innecesaria Si no qurero recibi: la cr'81erapla c·~nf:rrnacon de mi lesión. podria esperar los resuitadós de mis otros 
exameres incluyendo la Diops a Me puede retlrar de este proceso en cualqwler momento sin dar exp!icaciones 

11 Una sel'1ana después del tratamiento debo aecdr al eSfab 1ec!l'1lenlo ce sal~d paca una evaluaclcn 
12 Un mes después del tratam,ento debo aOJelr al estab'ecimiento Ce salcd pa'a un C01lrOi general. debo aCUOlf a un 

exame.n glnecorogico aos 3 'reses yal añe pora que Ine tomen examenes de c011rol 
13 Si tengo preguntas con respecla aeste Irataml8.nto pocre nacer,as al persona de saiud Qu'e.les meas CQ,lteStaran r,asta ~Je 

quede salisfecha 

Yo,. DN acepto e' tratal'l emo con cnoterapla qJe va a ser 
reahzado ~or ellla Médicoia ca;lf:caoo en el manejo de este prOCed¡~llen:c ESla decis'ólla lome 
volun:ariamente sín ser forzada. n· c8liga:la 

Firma de la usuaria 	 NOIT1b re y Firma del/la ~ed'co¡a Responsable 

Nom~re yFircr,a del testigo 
DNL 

:'ugar ylec~a, . 	 del 

Perscnal de salud aquien pueao cOlísuitar (Esta pane deDe ser aenado por el personat de saloo) 

~edlco 

Oostetriz 
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Anexo 9 


CONSENTIMIENTO PARA ELECTROCIRUGIA 


Se me ha explicado y he comprendido 

1. 	 Que la lesión que me han detectado en el cuello utenno está relacionada con el desarrollo del cáncer y requiere 
ser extirpada usando electrodos en asa de alambre y de bola activados con corriente electrica. 

Que este procedimiento requiere de la aplicación de yodo y del uso de anestesia local. 

Que rara vez puede presentarse sangrado severo durante el procedmento, el cual necesita tratamiento adicional 
u hospita-lización 

Que unos dias a una semana después del procedirniento puede ocasionalmente presentarse sangrado y/o flujo 
vaginal maloliente. debiendo retornar inmediatamente al Hospital o Establecimiento de Salud. 

Que en algunas mujeres. este tratamiento puede causar estenosis del cuello utenno es decir. obstrucción de la 
via entre la vagina y el útero. Si esto ocurriese. puede ser requerida mugia adicional. 

6. 	 Que los efectos a largo plazo sobre mi fertilidad son desconocidos. 

Yo. DNI. acepto el tratamiento con electro cirugia 
usando electrodos en asa de alambre y de bola que va a ser realizado por el Dr 
CMP ........calificado en el manejo de procedimientos electro qUirúrgicos. Afirmo que no soy alérgica a la 
xtlocalna ni al yodo 

Fecha 

NOMBRE YFIRMA DEL TESTIGO 	 NOMBRE YFIRMA DE LA PACIENTE 

ONI 	 DNI 
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